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INTRODUCCIÓN 

 

El presente estudio fue realizado en el mes de junio de 2004, a partir de términos de 

referencia preparados por la Agencia de Cooperación Técnica de Alemania – GTZ. En su 

realización fueron seguidas las orientaciones de contenido recibidas, así como las 

preguntas de guía especificadas, de forma a facilitar su análisis en el contexto de los 

estudios que están siendo realizados en los otros países amazónicos.  

 

Las informaciones presentadas, fueron obtenidas en revisiones bibliográficas y análisis de 

documentos disponibles, complementadas por la experiencia profesional de los autores. El 

estudio no corresponde al resultado de un diagnóstico participativo, y por su carácter, debe 

ser considerado como un subsidio para el planeamiento de intervenciones o proyectos en el 

área forestal. 

 

  

I. SITUACIÓN DEL SECTOR FORESTAL 

 

a). El contexto socioeconómico y ambiental de la región 

 

La situación socioeconómica de la región es consecuencia del proceso de ocupación que 

vivió, donde, pueden ser distinguidos tres periodos específicos: i) de formación territorial, 

de 1616 a 1930, caracterizado por la apropiación lenta y gradual del territorio con la 

expansión del dominio portugués teniendo como base económica la exportación de las 

“drogas do sertão”; ii) de planeamiento regional, de 1930 a 1985; y iii) de frontera 

experimental, iniciada en 1985 y que continua hasta hoy (Becker, 2001). La Amazonía del 

Brasil fue delineada políticamente en el formato actual entre 1850 e 1899, cuando hubo 

preocupación del Imperio con la internacionalización de la navegación en el río Amazonas 

y con el boom del caucho. Los límites que corresponden al territorio brasilero fueron 

definidos entre 1899 e 1930. Hoy se puede distinguir la Cuenca Amazónica, que se 

confunde con la región norte del país, de la Amazonía Legal, que incluye otros estados, lo 

que permitió ampliar algunos beneficios aplicados en esa región. 

 

En su formación se destacaron tres elementos: i) la ocupación fue resultado del interés de 

la expansión marítima de las empresas europeas, formando la Amazonía como una de las 

más antiguas periferias de la economía capitalista dentro del concepto de economía de 

frontera, con la valorización momentánea de sus productos en el mercado internacional; ii) 

su ocupación ocurrió a partir de iniciativas externas y por intereses económicos, con 

grandes flujos migratorios sin una base económica y poblacional estable, por intermedio de 

un proceso de intervención en locales estratégicos y con unidades administrativas 

vinculadas al gobierno central; y iii) la ocupación fue hecha confrontando dos modelos 

divergentes, el primero basado en la visión externa que privilegió las relaciones con la 

metrópoli, y el segundo con base en una visión interna que enfatizó el crecimiento 

endógeno y la autonomía local (Becker, 2001). Esos elementos deben ser entendidos en un 

contexto en que los efectos económicos de la acción gubernamental no creó sinergias 

favorables debido a la implementación de políticas algunas veces divergentes, entretanto, 

fueron condición necesaria para la unidad política de una región marcada por el 

surgimiento de ciclos de productos extractivos para exportación y por estrategias de control 

del territorio. 
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La región norte, que presenta un IDH de desarrollo medio de 0.707 – el índice promedio 

del Brasil es de 0.830- presenta el siguiente contexto socioeconómico, correspondiente al 

año 2000 (MI y MMA, 2004): 

 

Á La población es de 14,2 millones, que puede ser ampliada para 21 millones cuando se 

refiere a la Amazonía Legal. Tiene un crecimiento promedio de 2.6% al año (inferior a 

4.7% y 3.9% que fueron experimentados en las décadas de los setenta y ochenta 

respectivamente). Las proyecciones indican que esa población podrá ser de 16.7 

millones en 2007. 

 

Á Su densidad demográfica es de 3.4 habitantes por kilómetro cuadrado. El promedio 

brasilero es de 19.9 hab./Km
.2

  

 

Á La población urbana representa 69.1% del total, siendo que la población rural es de 6 

millones de habitantes. La red urbana presenta una consolidación a lo largo de la 

subregión del arco de deforestación. 

 

Á Existe una dinámica de migración interna, donde los Estados de Pará y Rondonia 

exportan emigrantes. En general existe una población excedente, sin espacio en el 

mercado de trabajo, que se mueve en busca de inserción social y económica. 

 

Á La región presenta una heterogeneidad social, profundizada por los cambios 

económicos, con expresiva diferencia de renta per cápita. La proporción de 

trabajadores urbanos con situación laboral legalizada es inferior a la media nacional. 

Hay también una diversidad étnica y cultural. 

 

Á En los lugares más pobres y aislados, aún existen relaciones de “trueque” de producto 

por trabajo, sin dinero y donde existen casos de endeudamiento de los trabajadores que 

va aumentando en la medida en que ellos son obligados a comprar la mercancía de los 

empleadores en el marco de relaciones de precio desfavorables entre productos y 

trabajo. 

 

Á Existen aproximadamente 400 mil indios en la región, que hablan cerca de 160 idiomas 

nativos. 70% de las tierras indígenas, que cubren aproximadamente 20% de la 

Amazonia Legal, se encuentran demarcadas o en proceso de regularización. 

 

Á La dimensión más visible de los conflictos socio-ambientales es representada por los 

conflictos por la propiedad de la tierra. Aproximadamente 24% del territorio es 

reclamado como de propiedad privada, 29% son áreas protegidas que incluyen las 

tierras indígenas y el resto son áreas públicas (IBGE in MI, 2004). Las unidades de 

conservación de protección integral ocupan 3.8% del territorio, las de uso sustentable 

4.0% y las tierras militares 0.5%.  

 

Á La búsqueda de ganancias y aumento de patrimonio rápido por la ocupación ilegal de 

tierras públicas, representa un elemento crucial de la permanente expansión de la 

frontera de ocupación y explotación de los recursos naturales con fuerte impacto en el 

sector forestal. El costo social y ambiental de la ocupación ilegal es elevado, una vez 

que la situación de la propiedad incierta induce a la extracción predatoria. 
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b). El Plan Nacional Forestal y el Programa Nacional de Bosques 

 

Es importante considerar que el término “Programa Forestal Nacional”, adoptado en el 

ámbito del Panel Intergubernamental de Bosques, es una expresión genérica para una 

amplia gama de enfoques para las políticas, planeamiento e implementación relacionados a 

los bosques (Savenije, 2001). No fueron definidas reglas que orienten exactamente su 

contenido, que puede ser diferente de país a país en función de las particularidades 

sociales, económicas, políticas, culturales y del medio ambiente, entre tanto se sugirió que 

integren las iniciativas para el uso sostenido de la tierra. Por este motivo es importante 

considerar la evolución del proceso en el Brasil. 

 

En el Brasil el proceso Programa Forestal Nacional esta relacionado directamente con la 

Política Ambiental e incluye elementos de la Política de Integración Regional y 

Planeamiento. Paralelamente existe también un Programa Nacional de Bosques que puede 

confundirse con el proceso, siendo que este último focaliza la producción maderera y no 

maderera. El Programa Nacional de Bosques fue creado el 20 de abril de 2000 por 

intermedio del Decreto Presidencial n
o
 3,420 y fue construido dentro de un amplio proceso 

de consulta participativa que contó con el aporte de criterios de más de 600 organizaciones 

de diversos sectores y segmentos de la sociedad.  Fue creado con el objetivo de promover 

el desarrollo forestal sostenido conciliando el uso de los recursos con la protección de los 

ecosistemas y para compatibilizar la política forestal con las demás políticas del gobierno, 

estimulando el refuerzo del sector; igualmente fue diseñado para buscar específicamente: 

estimular el uso sostenido de bosques naturales y plantados; fomentar las actividades de 

reforestación; recuperar las áreas de preservación permanente, de reserva legal y las 

alteradas; apoyar las iniciativas económicas y sociales de las poblaciones tradicionales e 

indígenas; reprimir las deforestaciones ilegales, la extracción predatoria de los productos 

del bosque, prevenir y contener las quemadas e incendios forestales. Adicionalmente buscó 

promover el uso sostenido de bosques de producción, el desarrollo de industrias de base 

forestal, ampliar los mercados de consumo internos y externos, valorizar los aspectos 

ambientales, sociales y económicos de los servicios y beneficios proporcionados por los 

bosques y estimular la protección de la biodiversidad (MMA, 2001). Este programa fue 

implementado en el marco de una estrategia gubernamental de gestión de políticas por 

programas, teniendo un Gerente líder, responsable por la interacción de las actividades de 

su responsabilidad directa con las de otras organizaciones con influencia en su Programa. 

Pese a los esfuerzos realizados esa interacción encontró límites y no generó los resultados 

esperados, tal vez porque el nivel en que ocurría la integración no era el nivel de decisión 

superior o porque los interlocutores no ejercían el liderazgo necesario en las instituciones. 

El ordenamiento territorial, la descentralización y otros aspectos integrantes de la agenda 

internacional de discusión sobre los bosques no estaban incluidos dentro de sus 

responsabilidades, aunque hacian parte de la política gubernamental más amplia.  

 

Un nuevo Programa Forestal Nacional fue lanzado en 2004, para sustituir el anterior, en el 

marco de una nueva orientación gubernamental como un instrumento fundamentado en 

acciones de inversión, divulgación, capacitación de mano de obra en manejo de impacto 

reducido, nuevas líneas de financiamiento, inversiones en tecnologías apropiadas y reglas 

para la gestión de tierras públicas. El Programa, que mantiene los límites de sus acciones a 

la producción maderera y no maderera,  presenta como eje de implementación a la 

interacción y participación de los sectores de la sociedad con influencia directa en los 

asuntos relacionados con los bosques por intermedio de la Comisión Coordinadora del 
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programa Forestal Nacional – Conaflor-. Esta Comisión fue instituida por el Decreto N
o
 

4,864/2003 con la finalidad de proponer y evaluar las medidas necesarias para que sean 

cumplidos los principios y orientaciones de la Política Forestal, de la Política Nacional de 

Medio Ambiente y del Código Forestal (MMA, 2004-). La composición del Conaflor, nos 

da una idea de los sectores que influyen más en la búsqueda del uso sostenido de los 

bosques. Son 34 instituciones que representan los siguientes segmentos: (i) gubernamental 

federal: de medio ambiente, agricultura y pecuaria, ciencia y tecnología, reforma agraria, 

desarrollo, industria y comercio exterior, educación, desarrollo regional, minas y energía, 

planeamiento y presupuesto y trabajo; (ii) empresarios de los sectores: forestal, de aceites y 

resinas, farmacéutico, alimentos y cosméticos, papel y celulosa, siderúrgico, carbón, 

energía, madera y selvicultura; (iii) entidades de clase: de la industria de construcción civil 

y agricultura; (iv) segmentos de la sociedad civil: indígenas, extractoras,  organizaciones 

no gubernamentales y movimientos sociales para el medio ambiente y desarrollo, sociedad 

de ingenieros forestales, científicos y educadores agrícolas; y (v) gestores gubernamentales 

regionales del medio ambiente. 

 

Si bien parece que el proceso de construcción del nuevo PNF no fue tan amplio como el 

anterior, el marco en que ocurrió su lanzamiento merece valorización especial. La acción 

del Grupo Permanente de Trabajo Interministerial sobre la deforestación en la Amazonia y 

la edición del Programa Amazonia Sostenida representan el esfuerzo de integración en alto 

nivel y el compromiso del Gobierno con un nuevo modelo de desarrollo para la región que 

considere su tradición forestal y que sea socialmente más justo. El liderazgo del Ministerio 

del Medio Ambiente y la coordinación general sobre la responsabilidad de sectores no 

ambientalistas, como la Casa Civil y el Ministerio de la Integración, son elementos a 

destacar.  

 

II. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO PFN 

 

a). Actores involucrados, su importancia y poder de influencia 

 

Estudios realizados por el Banco Mundial y por el Instituto de Desarrollo Económico 

muestran la forma como la política económica más amplia tiene influencia en el medio 

ambiente y consecuentemente en la política forestal. Ese aspecto puede ser observado en 

las políticas sectoriales, que ejercen efectos significativos en el uso de los recursos y sobre 

el medio ambiente tales como precios de energía, subsidios a productos agrícolas, 

subsidios para fertilizantes, crédito para la intensificación agrícola, transporte, industria, 

asuntos sobre la tenencia de la tierra, pesca, bosques, y otras. El impacto de las políticas a 

nivel macroeconómico, tales como tasa de cambio, tasa de intereses, liberalización del 

comercio y privatización pueden influenciar significativamente (Warford, Munasinghe e 

Cruz, 1997). Así, si hay déficit comercial y es necesario promover exportaciones y reducir 

importaciones, en el Brasil es posible que las exportaciones puedan generar aumento de la 

deforestación, presión sobre los recursos y/o la substitución de los cultivos permanentes 

por anuales. Por otro lado, altos índices de desempleo y la falta de alternativas de 

generación de renta pueden estar interfiriendo en la intensificación de actividades agresivas 

al medio ambiente que sean rentables, como es el caso de la pecuaria y la producción de 

soya. 

 

Adicionalmente a la influencia del contexto macroeconómico, el diagnóstico de las 

principales causas de las amenazas ambientales que enfrenta el bosque amazónico, nos 
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permite identificar otros sectores y actores institucionales relevantes. El cuadro que se 

presenta a continuación muestra los principales actores por sector, su importancia y poder 

de influencia: 

 

Cuadro 1: Principales actores que influyen la acción sobre los bosques 

Sector Organización Importancia Poder de influencia 

Macroeconómico Ministerio de Hacienda Orienta la política 

económica del país. 

Influye directamente en 

todas las decisiones del 

Gobierno. 

Ministerio de Planeamiento  Elabora y propone el 

Presupuesto Anual de la 

República y el Plan 

Plurianual 

Orienta la planificación y 

sus reglas y establece los 

límites presupuestales. 

Banco de la Amazonía Es el Agente financiero de 

la política gubernamental 

Otorga financiamientos e 

incentiva actividades 

productivas 

Desarrollo regional Ministerio de la Integración Propone y ejecuta la 

política de desarrollo 

regional que incluye la 

utilización de Fondos 

Constitucionales de 

Inversión. 

Orienta las inversiones de 

los Bancos de Desarrollo 

Regional y la organización 

del territorio. 

Agencia de Desarrollo de la 

Amazonía – (En fase de 

estructuración) 

Deberá ser el órgano 

inductor del desarrollo. 

Podrá realizar inversiones 

estratégicas en la región. 

Agrícola y Pecuario Ministerio de Agricultura, 

Pecuario y Abastecimiento 

Define e implementa la 

política  agrícola del país 

Orienta las actividades 

agropecuarias, inclusive 

aquellas que avanzan sobre 

el bosque. Influye en las 

decisiones 

gubernamentales 

estratégicas. 

Agrícola y Pecuario Empresa Brasilera de 

Investigación Agropecuaria 

Realiza investigación de 

alto nivel en las áreas 

agropecuarias y forestal 

Genera tecnología para las 

actividades productivas. 

Actúa con el Cifor en la 

Amazonía. 

Confederación Nacional de 

los Trabajadores en 

Agricultura 

Agrupa agricultores 

familiares 

Representa los intereses de 

los asociados y tiene gran 

capacidad de movilización. 

Reforma Agraria Ministerio del Desarrollo 

Agrario 

Define e implementa la 

política de reforma agraria. 

Orienta la implantación de 

ocupaciones y las políticas 

de fomento en esas áreas. 
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Sector Organización Importancia Poder de influencia 

Reforma Agraria Instituto Nacional de 

Colonización y Reforma 

Agraria  

Responsable por el control 

de la titulación de las 

tierras y por la ejecución de 

la política de reforma 

agraria. 

Ejecuta las ocupaciones, 

conduce los procesos de 

desapropiación y promueve 

la regularización de la 

titularidad de las tierras.  

Industria Ministerio del Desarrollo, 

Industria y Comercio 

Exterior 

Define e implementa la 

política industrial y de 

exportaciones. 

Agente de promoción de 

exportaciones (APEX). 

Influye en las decisiones 

gubernamentales 

estratégicas. 

Asociación de Industrias 

Exportadoras de Madera – 

AIMEX 

Defiende los intereses del 

segmento y ofrece algunos 

servicios a sus asociados. 

Representa el sector 

maderero responsable por 

75% de las exportaciones. 

Grupo de compradores de 

Madera Certificada 

Promueve y ejecuta una 

política comercial de 

compra de madera 

certificada. 

Congrega más de 70 

empresas de diversos 

tamaños con metas de 

volumen de compra de 

madera certificada. 

Grupo de Vendedores de 

Madera Certificada 

Representa todas las 

empresas y comunidades 

que poseen certificación 

FSC. 

Hacen parte: Gethal, Cikel, 

Juruá, Lisboa y Mil 

Madeiras y las 

comunidades extractoras de 

la región de Seringal 

Cachoeira y Porto Dias.  

Minas y energía Ministerio de las Minas y 

Energía 

Define la política de 

desarrollo energético. 

Influye la expansión de la 

generación hídrica y la 

extracción de petróleo y 

gas. 

Medio ambiente, 

conservación del bosque y 

desarrollo sostenido 

Ministerio del Medio 

Ambiente – MMA 

Responsable por la política 

ambiental 

Define y orienta la política 

ambiental 

Medio ambiente, 

conservación del bosque y 

desarrollo sostenido 

 

Instituto Brasilero del 

Medio Ambiente y de los 

recursos Naturales 

Renovables - IBAMA 

Ejecutor de la Política 

Ambiental 

Autoriza y monitorea el uso 

de los recursos del bosque 

y es responsable por el 

licenciamiento, control y 

monitoria de todas las 

actividades productivas que 

usan o interfieren en los 

recursos naturales. 

Foro Nacional de ONG 

para el Medio Ambiente y 

Desarrollo 

Representación de las ONG Movilización del sector en 

nivel nacional. 
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Sector Organización Importancia Poder de influencia 

Medio ambiente, 

conservación del bosque y 

desarrollo sostenido 

 

Grupo de Trabajo 

Amazónico – GTA 

Congrega organizaciones 

de la región con el objetivo 

de influir políticas públicas 

y promover el desarrollo 

sostenido. 

Capacidad de movilización 

de más de 513 

organizaciones en la 

Amazonia, organizadas en 

18 oficinas regionales. 

Participa activamente y 

busca influir las políticas 

del sector. 

Consejo Nacional de los 

Caucheros – CNS 

Representa, asociaciones, 

sindicatos y grupos de 

poblaciones extractoras. 

Alta capilaridad en la 

región. Representa los 

segmentos  

Agencia Nacional de 

Aguas- ANA 

Coordenadota de la política 

hídrica 

Monitorea el uso y calidad 

de los recursos hídricos. 

Imazon, Ipam, Imaflora, 

Fase, WWF, CTA y 

Fundación Floresta 

Tropical 

Son ONG que se 

especializaron en 

segmentos específicos 

relacionados al manejo o 

que tiene excelencia 

científica reconocida.  

Generan información o 

lecciones relevantes para el 

diseño e implementación 

de las políticas del sector 

forestal 

Ciencia y tecnología Ministerio de Ciencia y 

Tecnología 

Formula e implementa la 

política de ciencia y 

tecnología. 

Administra los fondos 

sectoriales que incluye el 

fondo forestal y orienta las 

acciones  

Instituto de Investigaciones 

de la Amazonia – INPA y 

Museo Paraense Emilio 

Goeldi – MPEG 

Congrega parte importante 

de la capacidad científica 

de la región 

Desarrolla investigaciones 

relevantes para el sector 

forestal 

Financiamiento de fuentes 

multilaterales 

Banco Mundial Tiene una cartera de 

proyectos importante en 

ejecución y diseño. 

Participa de la mayor 

iniciativa de inversiones 

para desarrollo sostenido, 

apoya financieramente 

algunos estados y tiene una 

cartera de posibles 

financiamientos que puede 

incluir unos préstamos para 

el sector forestal. 

Banco Interamericano de 

Desarrollo 

Apoya dos proyectos 

importantes para la región: 

Proecotur y Desarrollo 

Sostenido del Estado de 

Acre. 

Influye el sector de eco 

turismo y actúa en uno de 

los estados de mayor 

tradición forestal.  

Asuntos indígenas Fundación Nacional del 

Indio – FUNAI 

Responsable por la política 

indígena. 

Necesario cuando se trata 

de cualquier iniciativa en 

tierras indígenas.  

 

 



Proyecto de Conservación del Bosque Tropical de la Amazonia  

 

El proceso del Programa Forestal Nacional en el Brasil – Pag. 13 

Sector Organización Importancia Poder de influencia 

Asuntos indígenas Coordinación de las 

Organizaciones Indígenas 

de la Amazonia - COIAB 

Representa los grupos 

indígenas de la región. 

Moviliza todas las etnias. 

Transportes Ministerio de Transporte Define y ejecuta la política 

de transporte 

Define la construcción de 

carreteras, asfalto y otros 

tipos de vías de 

comunicación. 

Justicia Ministerio Público Garantiza 

constitucionalmente la 

defensa del medio 

ambiente 

Fortalece la democracia 

participativa. Acompaña 

procesos de financiación. 

Respalda acuerdos para 

ajustes de conducta. Mueve 

acciones preventivas de 

daños al medio ambiente. 

 

Diferentes políticas e instituciones influyen directamente lo que ocurre en el área rural, en 

los bosques existentes y de esta forma en el sector forestal. Por este motivo hay una amplia 

gama de intereses involucrados que consideran desde a las comunidades rurales 

amazónicas y pasa por los gobiernos municipales, los gobiernos de los estados, los 

productores en su mayoría constituidos por pequeños y medianos empresarios y al mercado 

consumidor. Todos ellos, con un cierto derecho sobre lo que pasa en los bosques.  

 

Gestión de la protección y uso sostenido de los bosques en nivel Federal 

 

Los actores con responsabilidad directa en la protección de los recursos naturales están 

reunidos en el Sistema Nacional de Medio Ambiente – SISNAMA-, que fue instituido por 

la Ley n
o
 6.938 de 31 de agosto de 1981 y reglamentado por el decreto n

o
 99274 de 06 de 

junio de 1990. El SISNAMA está constituido por órganos y entidades de la Federación, 

Estados, Distrito Federal, Municipios y Fundaciones instituidas por el Poder Público, 

responsables por la protección y mejora de la calidad ambiental. Hacen parte del sistema el 

Consejo de Gobierno (órgano superior, que no fue implementado), el Consejo Nacional del 

Medio Ambiente – CONAMA (Órgano Consultivo Deliberativo), el Ministerio del Medio 

Ambiente – MMA (Órgano Central), el Instituto Brasilero del Medio Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables – IBAMA (órgano ejecutor), las entidades de la 

Administración Pública Federal y entidades de los Estados (Órganos Sectoriales) y las 

entidades municipales (Órganos Locales). La creación del MMA fue precedida por la 

instalación de la Secretaria do Medio Ambiente. En 1992, la Secretaría fue transformada 

en Ministerio del Medio Ambiente, mediante la Ley n
o
 8.490. El MMA tiene por finalidad 

planear, coordinar, supervisar y controlar las actividades relativas a la Política Nacional del 

Medio Ambiente, incluyendo la articulación e integración de las acciones a cargo de 

órganos y entidades de la Administración Pública Federal, de los Estados y de los 

Municipios, relacionados con el medio ambiente, los recursos naturales renovables y con la 

política para la Amazonía Legal (MMA, 1998).  

 

El Instituto Brasilero del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables – 

IBAMA- ejecutor de la política ambiental, fue creado por la ley n
o
 7.735, de 22 de febrero 

de 1989. Además de su sede en la capital federal del país, Brasilia, el IBAMA cuenta con  
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gerencias ejecutivas distribuidas en diversas localidades del país. Su función es coordinar, 

ejecutar y hacer ejecutar la Política Nacional del Medio Ambiente y cuidar de la 

preservación, conservación,  uso racional, fiscalización, control y fomento de los recursos 

naturales renovables del país. Esto incluye la aplicación y fiscalización de las 

determinaciones contenidas en el Código Forestal y en la  ley del  Sistema Nacional de 

Unidades de Conservación, más conocida como SNUC (Toni e Kaimowitz, 2003). En lo 

referente a la Amazonía, las principales funciones del IBAMA en el sector forestal son la 

fiscalización ambiental, la concesión de autorización de deforestación y quemas, la 

gerencia de las  Unidades de Conservación (UC’s) y la recepción y emisión o no de 

autorización de planes de manejo forestal. (Toni e Kaimowitz, 2003). La división de esas 

responsabilidades con los estados cambia de estado a estado y de acuerdo con su capacidad 

operacional. 

 

Dentro del MMA, se encuentra la Secretaría de Biodiversidad y Bosques, que cuenta con 

una Dirección que es responsable por la coordinación del sector forestal productivo. Esta 

Dirección cumple la función de punto focal del PFN y es responsable por el Programa 

Forestal de Bosques. Otras funciones claves del proceso tales como control de quema, 

corte, organización del territorio, etc., que son parte integrante de una visión más amplia 

del proceso no están bajo su control directo y son responsabilidad de otros sectores del 

MMA o del gobierno. Es importante destacar que muchas veces las decisiones estratégicas 

sobre los sectores claves, descritos en el cuadro 1, son tomadas en instancias superiores a 

la jerarquía de la Dirección responsable por el Programa Nacional de Bosques aumentando 

de esta forma el tamaño del desafío que debe ser enfrentado para la implementación de la 

política de sostenibilidad del sector forestal. 

 

b). Límites y oportunidades relacionados a la gobernabilidad 

 

i. Normatividad 

 

Marco legal 

 

La cuestión forestal está inmersa en la política de desarrollo del país y se caracteriza por 

tener influencia de dos tipos de instrumentos legales: los definidos para su protección y 

aquellos que indirectamente afectan su existencia. En los primeros hay un interés claro de 

definir normas y reglamentar el acceso a los recursos forestales; en los segundos, aunque 

no traten directamente cuestiones relativas al sector forestal, rigen actividades que tienen 

impacto en el mantenimiento de los bosques, como es el caso de la legislación sobre 

agricultura, legislación de tributos, crédito, etc.  

 

Los instrumentos legales que direccionan la política de protección forestal en el Brasil 

fueron definidos a partir de la Constitución Federal. Son varios los artículos que 

reglamentan aspectos relacionados con la cuestión forestal, como el artículo 23 que define 

las responsabilidades de la Federación, Estados y Municipios en cuanto a la preservación 

de los bosques. Merece destacarse el Capítulo del Medio Ambiente, que introduce la 

aplicación del concepto de preservación y las cuestiones éticas relacionadas con las 

necesidades de las futuras generaciones. 

 

Antes de la Constitución de 1988, la ley 4.771 de septiembre de 1965, instituyó el Código 

Forestal e introdujo conceptos relacionados con las áreas de preservación permanente que 
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incluyen los sectores de protección a lo largo de carreteras y ferrovías, la limitación y 

control del pastoreo en determinadas áreas, la creación de parques y bosques nacionales, la 

necesidad de tener planes de manejo para la explotación de bosques, etc.  Ese Código 

estableció límites para la explotación no sujeta al sistema de explotación limitada para 

todas las regiones del país y definió penalidades y multas para algunas actividades, como 

la destrucción de áreas de preservación permanente, el uso de quemas sin precaución, el 

comercio y el trasporte sin previo permiso, etc. 

 

La Ley 7.803 de julio de 1989, introdujo en el Código Forestal de 1965, el concepto de 

Reserva Legal y el límite de 20% como área mínima que no puede ser deforestada para los 

predios de dominio privado y amplió las áreas de reserva legal en la Región Norte y en la 

parte norte de la Región Centro-Oeste para por lo menos 50% de la superficie de cada 

predio. Esa Ley permitió hacer modificaciones y adiciones importantes, mereciendo 

destacarse el papel de IBAMA, Estados y Municipios en la explotación forestal. En 1996, 

la Presidencia de la República emite una medida provisional (MP) alterando e incluyendo 

artículos de la Ley nº 4.771/65, el Código Forestal, con el objetivo de aumentar la 

protección de los bosques localizados en predios rurales de la Amazonía Legal. Tales 

alteraciones – entre las cuales tenemos la elevación de 50% para 80% el área a ser 

protegida en cada predio rural situado en bosques de la  Amazonía - decurre del 

crecimiento de la tasa media de deforestación verificada pelo INPE entre 1994 y 1995. Por 

no haber sido analizada por la Comisión, la MP siguió siendo reeditada a lo largo de los 

años siguientes, hasta que en septiembre de 2001 la Enmienda Constitucional Nº 32 

reconoció las MP emitidas hasta que otra MP las anule o hasta la deliberación definitiva 

del Congreso Nacional. Siendo así, la última MP del Código Forestal, con validez, es la Nº 

2.166-67, de 24.8.2001. 

 

La Ley N.6.938 de agosto de 1981, que trata de la Política Nacional del Medio Ambiente, 

definió como objetivo principal la preservación, mejora y recuperación de la calidad 

ambiental buscando asegurar condiciones al desarrollo socioeconómico, a los intereses de 

seguridad nacional y a la protección de la dignidad de la vida humana. La ley introdujo 

objetivos estrechamente vinculados a los conceptos de desarrollo sostenible y definió 

instrumentos para la Política Nacional do Medio Ambiente con influencia directa en las 

cuestiones forestales, como la zonificación ambiental, la evaluación de impactos 

ambientales, los permisos, los incentivos a la producción e instalación de equipos y la 

creación o absorción de tecnología, etc. Esa Ley fue modificada y completada por la Ley 

N.7.804 de julio de 1989. 

 

La Ley N.9.605 de febrero de 1998, trata de las sanciones penales y administrativas 

consecuentes de actividades lesivas al medio ambiente. Esta Ley es considerada el más 

poderoso instrumento de sanciones penales y administrativas. Se llamó “La Ley de los 

Crímenes Ambientales”. Se trata de un sistema de comando y control para hacer respetar 

los objetivos de la política ambiental de conservación o de preservación de los ecosistemas, 

de recuperación de áreas destruidas, etc.  

 

De forma complementaria, merecen especial mención los Decretos N.2.661 de julio de 

1998, que reglamenta el uso de la quema en actividades agropastoriles y forestales, el 

N.3.179 de septiembre de 1999, que especifica las sanciones aplicables a las conductas 

lesivas al medio ambiente y el  N.50 de febrero de 1993 que prohíbe cortar la vegetación 

en la “ Mata Atlântica”. Finalmente, la base legal del sector forestal es completada por 
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innumerables resoluciones del Conejo Nacional del Medio Ambiente que tratan de asuntos 

específicos.  

 

Entre los instrumentos no directamente vinculados, con impacto indirecto en el sector 

forestal se encuentra la Ley N.9.393 que trata de Impuestos sobre Predios Rurales. En este 

instrumento legal es excluido   del cálculo del valor del impuesto, el valor de los bosques 

sembrados y cultivos permanentes, cuando se hace el cálculo del valor de tierras sin 

beneficios. Son excluidas también las áreas de preservación permanente e interés 

ecológico, cuando se define el área tributable. A pesar de haber sido publicado en 1996 no 

fue posible encontrar una evaluación de la eficiencia de este instrumento. La Ley No 8.171 

que trata de la Política Agrícola tiene también influencia en este sector.  

 

Así, la estructura jurídica aplicada en la Región, puede ser considerada bastante amplia y 

suficiente para orientar el uso de los recursos naturales y limitar las principales actividades 

destructivas, reforzando la opinión de algunos autores como Hubber, Ruitenbeek y de 

Motta (1998), Millikan (2002), Haddad y Rezende (2002) en el sentido que la gestión 

ambiental en el país está basada en instrumentos de comando y control. Entre tanto, para 

esos mismos autores ha sido difícil explicar como, en ese contexto, se multiplicaron y se 

profundizaron tanto las formas de explotación destructiva de los recursos naturales en la 

Amazonía, aumentando la pobreza. Para Millikan (2002), la experiencia ha demostrado 

que los abordajes apenas prohibitivos, con enfoque limitado a los instrumentos de 

comando y control, han sido poco eficaces para sostener estrategias de gestión ambiental. 

Para Haddad y Rezende (2002), aunque haya ocurrido en los últimos años el 

fortalecimiento de la legislación sobre crímenes ambientales y del aparato institucional de 

soporte para su ejecución, muchas veces han sido otros factores – tales como la 

disminución de los costos de transporte, la abundancia de crédito subsidiado, el aumento 

de incentivos fiscales para actividades impactantes, etc – que han aumentado el ritmo de la 

destrucción ambiental. Se incluyen en estos factores las deficiencias en la estructura 

institucional para operacionalización del proceso reglamentario en los niveles de gobierno, 

la contradicción entre las leyes e incentivos gubernamentales, los altos costos para hacer 

cumplir la ley y la falta de voluntad política, principalmente en niveles locales, para aplicar 

las leyes con rigor. 

  

Iniciativas legislativas en discusión 

 

Desde 1995 fue intensificada la emisión de instrumentos legales diversos que, entre otros, 

han limitado la deforestación de las reservas legales en áreas privadas, promovieron la 

distinción de escalas de las operaciones forestales (Decreto n
o
 2,788 e Instrumentos 

Normativos n
o
 4, 5 y 6 de 1998) y fueron emitidas reglas para la explotación de algunas 

especies. Paralelamente fue reconocido que las orientaciones de las políticas de desarrollo 

eran inapropiadas para el sector forestal. La implementación del primer Programa Nacional 

de Bosques es un marco de búsqueda de soluciones más integradas para los reales 

problemas del sector. 

 

La formulación y emisión de las Leyes pueden ser hechas en dos niveles: Federal y estatal. 

La Legislación Federal se sobrepone a cualquier instrumento legal descentralizado, de esta 

forma la legislación de los Estados puede interpretarla y reforzarla siempre que no la 

contraríe o debilite. Pese a la claridad de las limitaciones de funciones y responsabilidades 

generales hay aún dificultades de integración y acción conjunta entre las instituciones 
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federales y las de los estados. La diversidad de capacidades operacionales de los órganos 

ambientales de los estados y la intensidad de los problemas que enfrentan han motivado 

una presencia federal diversificada, siendo que en la región Amazónica la gestión integrada 

de los bosques con énfasis en el asunto forestal aún está sobre la coordinación Federal. 

Pese a todos los esfuerzos por aplicar la legislación vigente, en los casos donde no puede 

ser constatada la falta en el momento en que ocurre, aún hay divergencias legales que 

impiden   que sean aplicadas multas u otras penalidades en el avance sobre las áreas de 

reserva legal.  

 

En ese contexto, las iniciativas en discusión en el legislativo que han causado más 

polémica son el nuevo Código Forestal, el proyecto de Ley de Acceso a los Recursos 

Genéticos y la Ley de Bioseguridad. El aspecto que se destaca esta relacionado con la 

divergencia sobre la definición de las áreas de Reserva Legal, incluidas por el Código 

Forestal y cuya proporción fue posteriormente modificada por intermedio de la Medida 

Provisional. Dos segmentos se diferencian claramente en esas discusiones: los 

“ambientalistas”, que defienden el mantenimiento de lo establecido en la Medida 

Provisional y los “pecuaristas” que defienden la reducción de las áreas de reserva legal en 

los predios. 

 

El Proyecto de Ley de Bioseguridad (PL 2401/03) fue aprobado en 5 de febrero de 2004 

por la Cámara de Diputados. El proyecto votado fue un substitutivo a un proyecto anterior. 

Este ahora será enviado al Senado en donde debe ser votado en sistema de urgencia. La 

fecha para la votación aún no ha sido definida. El PL de Bioseguridad establece, entre otras 

cosas, cuáles serán los órganos responsables por la toma de decisiones sobre investigación, 

producción y comercialización de Organismos Genéticamente Modificados (OGM). Esto 

significa que si aprobada, la ley no irá a acabar con la polémica sobre liberación o no de 

OGM, sino que apenas definirá cuáles órganos tendrán el poder de decidir sobre esas 

cuestiones. Otros puntos Del proyecto de Ley son: la creación del Consejo Nacional de 

Bioseguridad (CNBS). Formado por 15 ministros de Estado y que será responsable por las 

decisiones sobre actividades que involucren  el uso comercial de OGM y de sus derivados; 

cambios en la constitución y atribuciones de la CTNbio; obligación de rotulación que 

indique que el producto contiene OGM; fijación de penalizaciones para los que no 

cumplan la determinación; creación de un Fondo de Incentivo al Desarrollo de la 

Biotecnología para Agricultores Familiares (FIDbio) y mantenimiento de la prohibición de 

investigación que incluya manipulación de embriones. Otra determinación del substitutivo 

favoreció al Ministerio Del Medio Ambiente que podrá exigir  permiso ambiental antes de 

la siembra de un producto transgénico. 

 
Caja 1 - Preguntas de guía de la normatividad relacionada con los bosques 

 

1. Cuáles son los derechos de la población local para tener acceso a los recursos?.  

El respeto a la propiedad privada es determinado por la constitución y de esta forma los dueños tienen 

el acceso a sus recursos garantizado. Los derechos adquiridos por ocupación también se encuentran 

regulados por la Ley, así como las concesiones para explotación de los recursos del suelo y subsuelo. 

Los conflictos de acceso a los recursos ocurren principalmente en las áreas de tierras del Estado, bajo 

el control Federal, que reciben diversos tipos de ocupación, generalmente ilegal, sea por poblaciones 

tradicionales o por especuladores de tierra. 

 

2. Cuales son las normas específicas para el aprovechamiento sostenible de los recursos forestales? 

Todos los instrumentos legales que regulan la protección forestal tales como la Constitución, la Ley 

de la Política Forestal La Ley de los Crímenes Ambientales y otras. Los principales instrumentos 

fueron descritos en el texto de la sección III.b.i. 
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Caja 1 - Preguntas de guía de la normatividad relacionada con los bosques (continuación) 

 

3. Como se tratan los derechos ancestrales? 

Los derechos de acceso a los recursos naturales por poblaciones indígenas es garantizado en el marco 

de una amplia reglamentación. Identificada la presencia de grupos indígenas, son definidos los límites 

de uso, creados espacios legalmente protegidos para su sobrevivencia (Tierras Indígenas) que 

posteriormente pasan por un proceso de demarcación y regularización que concluye con su 

homologación. La significativa extensión de las Tierras Indígenas en la Amazonía ha generado 

discusiones diversas como parte de los conflictos de los diversos intereses por el uso de la tierra. En 

los últimos años se han conseguido grandes avances para garantizar esos derechos a poblaciones que 

ocupa más de 10% del territorio amazónico (MMA, 2002).  

 

4. Como se da el ordenamiento forestal? 

El ordenamiento forestal es un proceso que hace parte del ordenamiento general del territorio, donde 

los esfuerzos gubernamentales en los Estados han sido diversos, con abordajes, estrategias, 

cronogramas, presupuestos y prioridades también diversos. En Rondônia y Mato Groso fueron 

concluidos con el auxilio de programas específicos financiados por el BIRD. Con apoyo del Programa 

Piloto para Protección de los Bosques Tropicales del Brasil  -PPG7- fue concluida la zonificación en 

Acre, y en Amapá se concluyó la subregión sur. En el Amazonas se ha trabajado la subregión sur, 

mientras que en el Pará se hizo el ordenamiento de las regiones de Itaituba y de Moju y se está 

negociando para el ordenamiento de todo el Estado. En Roraima los trabajos fueron llevados a cabo 

por la Compañía de Producción de Recursos Minerales. El Subprograma de Política de Recursos 

Naturales –SPRN- del PPG7, ha iniciado un proceso competitivo de selección de proyectos, en 

cooperación con el Fondo Nacional del Medio Ambiente- FNMA-, y fueron aprobados 30 proyectos, 

entre más de 100 que fueron presentados, para hacer el ordenamiento ecológico-económico en 

municipios. Las lecciones del proceso, sus límites y oportunidades son presentados en la sección de 

lecciones, presentadas en el Capítulo IV. 
 

 

ii. Políticas relacionadas con los bosques y su implementación 

 

Dos productos caracterizan los esfuerzos del actual gobierno por integrar las políticas 

públicas con el manejo forestal sostenible siendo que ambos son resultado de una reflexión 

sobre las causas y dinámica de la explotación forestal no sostenida. El primero es el Plan 

de Acción para la Prevención y el Control del Deforestamiento en la Amazonía que fue 

fruto de los trabajos del Grupo Permanente de Trabajo Interministerial, creado por Decreto 

en 03 de julio de 2003 y que congregó a la Casa Civil de la Presidencia, a los Ministerios 

de Agricultura, Pecuaria y Abastecimiento, Ciencia y Tecnología, Defensa, Desarrollo 

Agrario, Desarrollo, Industria y Comercio Exterior, Integración Nacional, Justicia, Medio 

Ambiente, Trabajo y Transportes. El segundo producto es constituido por la emisión del 

Plan Amazonía Sostenible –PAS-, que representa el esfuerzo gubernamental por incluir la 

variable ambiental y las políticas de desarrollo regional y ordenamiento territorial de forma 

transversal en todas las políticas. 

 

En el Grupo Permanente de Trabajo fueron propuestas las siguientes directrices 

estratégicas para políticas públicas con acción en diversos sectores para poder alcanzar el 

manejo sostenido: (i) la valorización del bosque para conservación, manejo forestal y 

oferta de servicios ambientales como base de un nuevo modelo de desarrollo que objetive 

la mejoría de la calidad de vida de la población, la reducción de las desigualdades sociales, 

la competitividad económica y la sostenibilidad ambiental; (ii) la adopción de incentivos 

para la mejoría de las áreas deforestadas de forma que tienda a aumentar la productividad y 

disminuir las presiones sobre el bosque; (iii) la toma de medidas urgentes para el 

ordenamiento del uso del suelo y de la propiedad de la tierra; (iv) la mejora de los 
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instrumentos de monitoreo, licenciamiento y fiscalización del deforestamiento con 

métodos innovadores, contemplando su integración con incentivos a la prevención de 

daños ambientales; (v) el refuerzo de una cultura de planeamiento estratégico de las obras 

de infraestructura; (vi) el fomento a la cooperación interinstitucional para la gestión de las 

diversas políticas relacionadas a la dinámica del deforestamiento; (vii) la adopción de un 

estilo de gestión descentralizado y compartido contemplando los diversos niveles de 

gobierno; (viii) el estímulo a la participación de los actores de la sociedad en la gestión de 

las políticas relacionadas a la prevención y control de deforestamiento y a la 

implementación de alternativas sostenidas con transparencia y control social; (ix) la 

valorización de las lecciones de las experiencias piloto, ampliando su escala e 

incorporándolas en las políticas; y (x) la implementación de un sistema de monitoreo de las 

dinámicas del deforestamiento y de las políticas siendo implementadas en la región.   

 

Ya el PAS, presento como innovaciones: (i) el hecho de que no exista un registro de 

interacción entre el Ministerio responsable por el desarrollo regional y el responsable por 

el medio ambiente para elaborar de forma conjunta un plan de desarrollo; (ii) la 

elaboración del plan es resultado de la combinación recíproca del nivel federal y de los 

estados, contribuyendo para la efectividad del proceso de descentralización; y (iii) la 

interacción entre el instrumento de planeamiento general del gobierno –PPA- y el PAS 

abre una oportunidad de diálogo entre las macro orientaciones de desarrollo y su expresión 

regional. Fue preparado con el objetivo de implementar un nuevo modelo de desarrollo 

para la Amazonía, a partir de la valorización de su potencial natural y sociocultural, 

buscando generar empleo y renta, reducir las desigualdades sociales y viabilizando 

actividades económicas dinámicas e innovadoras para los mercados regionales, nacionales 

e internacionales para el uso sustentado.  

 

El PAS busca: (i) viabilizar actividades de producción sostenible con innovación 

tecnológica, buscando mayor competitividad y priorizando el mejor uso de áreas abiertas y 

el mejor uso del bosque en bases sustentables; (ii) reforzar la inclusión social y de la 

ciudadanía por medio de procesos participativos de gestión de políticas, utilizando alianzas 

entre los diversos segmentos de la sociedad pública y privada, con transparencia, control 

social, acceso a educación y salud, seguridad pública, seguridad social y acciones para 

enfrentar los problemas urbanos; (iii) implementar y mantener obras de infraestructura de 

transporte, energía y comunicaciones, como elementos esenciales para el desarrollo 

sostenible, de forma integrada con estrategias para el ordenamiento territorial que 

maximice los beneficios económicos y minimice los impactos negativos; (iv) establecer un 

nuevo modelo de financiamiento con énfasis en la generación de empleo y renta, la 

reducción de las desigualdades sociales y regionales, el uso sustentado de los recursos y la 

intensificación de la aplicación de conocimientos técnicos y científicos a la producción; y 

(v) promover la gestión ambiental y la organización territorial, priorizando el ordenamiento 

y la regularización de la propiedad de la tierra, negociando los conflictos socio-

ambientales, la creación e implementación de unidades de conservación y tierras indígenas, 

la mejora de los instrumentos de monitoreo y control ambiental y cuando sea necesario la 

reorientación de las actividades productivas (MI, 2004).  

 

Como elementos generales orientadores del PAS, fueron presentados los siguientes 

aspectos entre otros: (i) uno de los mayores desafíos a enfrentar en el ordenamiento del 

territorio consiste en compatibilizar los intereses privados  y los intereses colectivos; (ii) es 

necesario ampliar la presencia del Estado para garantizar los movimientos de ocupación y 
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transformación socio-productiva, asegurando los servicios sociales básicos; (iii) la 

aplicación efectiva de las leyes demanda un esfuerzo para simplificar y tornar mas ágiles 

algunas normas que no llevan en consideración su público destinatario; (iv) deben  

considerarse las diferencias intra-regionales y sus velocidades propias de transformación; 

(v) el instrumento imprescindible de ordenamiento debe ser la legalización y ordenamiento 

de la tenencia de la tierra; (vi) es necesario generar estímulos para la formación y 

densificación de cadenas productivas para conciliar el crecimiento de las exportaciones con 

la generación de beneficios para la región; (v) se debe instituir una cultura favorable para 

la innovación y crear una agenda de investigación y las necesidades del sector productivo; 

(vi) renovar y diversificar las bases de producción tradicional, haciéndolas eficientes, 

captadoras de mano de obra y mejor adaptadas al medio ambiente; (vii) considerar que la 

industria y el comercio en áreas urbanas ofrecen empleo y renta; (viii) considerar que la 

Amazonia Latinoamericana debe ser un elemento estratégico para el desarrollo de la región 

que debe ser reforzada mediante la construcción de una agenda de proyectos conjuntos y el 

apoyo a la integración física, prevista e iniciada con la Iniciativa para la Integración 

Regional de América del Sur – IRSA; (ix) las compensaciones por los servicios 

ambientales abren un camino para la valorización de las prácticas compatibles con la 

conservación ambiental.  

 

Es reconocido que los elementos aplicados antes del surgimiento de esos dos instrumentos 

han sido insuficientes para resolver los conflictos en desarrollo y para contener el avance 

de los deforestamientos. Ni la mitigación de impactos, utilizando los estudios de impacto 

ambiental y las medidas de control, así como el establecimiento de un sistema de Unidades 

de Conservación han sido efectivas. Por este motivo el PAS aborda la búsqueda del 

desarrollo sostenido como alternativa que integra la protección y producción, estimulando 

la creatividad, la innovación y la apropiación de los conocimientos en todas las 

dimensiones de la vida regional. Este nuevo abordaje puede complementar los dos 

anteriores siendo que la mitigación debe ser ampliada para que se visualicen las 

inversiones en un horizonte mayor de tiempo y la creación de áreas protegidas sea 

realizada combinando diversos niveles de protección de tal forma que se creen mosaicos 

con modalidades complementarias entre si (MI y MMA, 2004). Es importante que el PAS 

sea entendido como instrumento orientador de todas las acciones de Gobierno que es, y no 

simplemente como un programa constituido por proyectos y acciones.  

 

El PAS establece orientaciones específicas en función de una diferenciación de tres 

regiones con características diferentes en la Amazonía. El Arco de Ocupación Densificada 

o área frontera de ocupación, donde se debe buscar la consolidación del desarrollo 

apoyando la intensificación de las actividades no predatorias previniendo el fenómeno de 

abandono y priorizando la recuperación de las áreas alteradas por el deforestamiento. Las 

áreas abandonadas pueden cumplir dos tareas: de acoger a la reforma agraria y estancar la 

expansión de la soya a las áreas de bosque, reteniendo a los productores para las áreas 

deforestadas.  La Amazonía Central, donde el foco debe ser el ordenamiento de las 

expansión en los ejes de desarrollo acompañado de control y fiscalización, el refuerzo de la 

producción familiar, el manejo sostenido con certificación, la aceleración del ritmo de la 

acción conservacionista con la demarcación y protección de las tierras indígenas y la 

creación de nuevas UCs, el fomento a la exportación de productos oriundos de poblaciones 

tradicionales, bio-prospección y bio-industria y el apoyo al desarrollo de los núcleos 

urbanos. En la Amazonia occidental que es la región mejor conservada y que limita con los 

otros países amazónicos se deberá ampliar la vigilancia y orientar la expansión de la 
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ocupación. La contribución del Sistema de Protección de la Amazonia –SIPAM- será de 

extrema importancia para detener el avance de la soya en la región sur del estado de 

Amazonas, de la pecuaria de la región sudoeste y las posibles consecuencias de la 

producción de gas en Urucu. Habrá que considerar en esta sub-región: (i) la 

responsabilidad socio-ambiental en la construcción de carreteras y obras de infraestructura 

que impliquen en nuevos corredores de ocupación; (ii) la aceleración del ritmo de creación 

de corredores ecológicos con diversas formas de protección; (iii) el monitoreo de la 

polución hídrica; (iv) la contención al tráfico de narcóticos y el control de las fronteras; (v) 

el combate a la bio-piratería y la protección del conocimiento tradicional; y (vi) la 

implementación de acciones para atender, en las localidades de origen, a los pueblos 

indígenas que migran a los núcleos urbanos (MI y MMA, 2004). 

 

Hay consenso para los Ministerios de la Integración y del Medio Ambiente, que para la 

efectividad del PAS para la Amazonia es importante el cuadro institucional. Hasta ahora 

han sido vividos casi 40 años de experimentos de desarrollo regional donde hubo pocos 

incentivos para los esfuerzos de coordinación. Se sumaron instituciones federales y de los 

estados, creadas sobre todo en los últimos 15 años, incluyendo órganos para los recursos 

hídricos y vigilancia. Esto indica la mezcla de objetivos, reglas y orientaciones asociadas a 

momentos específicos del debate político relacionado al desarrollo. Así a partir de 

orientaciones resultantes de la coyuntura, fueron creadas instituciones que absorbieron 

mandatos y papeles antes delegados a otras sin que en éstas últimas se determinase la 

exclusión de sus atribuciones. De ésta forma será necesario el mejoramiento del cuadro 

institucional minimizando las limitaciones de sobreposición de funciones y de objetivos 

divergentes, buscando siempre mayor efectividad y eficiencia de actuación. 

 
Caja 2 - Preguntas de guía relacionadas a las políticas y su implementación 

 

1. En que medida se cumplen las leyes?. 

No es posible dar una única respuesta a esta pregunta, depende del caso que está siendo analizado. Por 

otro lado la práctica de acciones de impacto al medio ambiente no necesariamente son ilegales, tal 

como es el caso del corte de la parte del bosque permitido por Ley. Evidentemente, la estructura 

institucional responsable por la aplicación de las leyes de protección tiene un papel decisivo para su 

cumplimiento y ella presenta algunos límites. Varias respuestas podrán ser encontradas a los largo del 

texto de este estudio.  

 

2. Cuales son los factores por que no se cumplen las leyes? 

Son varios, y podemos mencionar: la búsqueda de retorno financiero a corto plazo, la búsqueda de 

altas tasas de retorno, la dinámica de ocupación de tierras, la falta de alternativas u opciones de uso 

sostenible de los bosques que generen retorno financiero, los altos costos privados de la regulación, 

limitaciones de la estructura institucional para hacer cumplir las leyes, etc. De nuevo los factores son 

específicos para cada caso. 

 

3. Presupuesto para la implementación? 

El presupuesto general aprobado por el Congreso para el año de 2004 para el Ministerio del Medio 

Ambiente es de aproximadamente US$ 500 millones, de los cuales 27% son destinados a personal, 

5% a intereses y préstamos, 29% a mantenimiento, 6% a inversiones y 30% a imprevistos. Las 

acciones de este Ministerio, que incluye al IBAMA, la Agencia Nacional de Aguas y el Fondo 

Nacional del Medio Ambiente, entre otros, abarcan reglamentación y fiscalización, ordenamiento (que 

también hace parte del presupuesto del MI), asistencia comunitaria, control ambiental, recuperación 

de áreas degradadas, desarrollo científico (con mayor presupuesto en el Ministerio de Ciencia y 

Tecnología), extensión rural (con mayor presupuesto en el Ministerio de Desarrollo Agrario), 

educación ambiental, biotecnología, prevención del fuego y quema y desarrollo forestal. Es 

importante destacar que, el hecho de haber un presupuesto aprobado no necesariamente significa que 

el recurso financiero esta disponible, pues este depende de la disponibilidad de caja del Gobierno  
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Caja 2 - Preguntas de guía relacionadas a las políticas y su implementación (continuación) 

 

4. Cuales son las normas informales vigentes? 

No fueron identificadas normas informales vigentes y que sean ampliamente aplicadas. 

 

5. Cómo se promueve, maneja y controlan los aprovechamientos forestales? 

La extracción de madera es realizada en bosques nativos y plantados utilizando planes de manejo. En 

el caso de los plantados el aprovechamiento es realizado en la propiedad privada. El uso de bosques 

nativos ya presenta un cuadro diferente. En él los recursos no necesariamente provienen de 

propiedades privadas, siendo que pueden ser originarios de áreas de ocupación o extracción ilegal. En 

el Brasil aún no funcionan las concesiones sobre las tierras públicas. Este cuadro, aliado al tamaño del 

territorio y a la dificultad y costo del control del manejo, muestra los limites del manejo y control de 

la explotación forestal. 

 

6. Cuáles son los mecanismos alternativos de control y vigilancia para aumentar la transparencia? 

Son cuatro los mecanismos alternativos que están siendo implementados y fueron identificados. El 

primero es constituido por el propio proceso de descentralización, donde quien conoce y está en las 

áreas de explotación puede participar de la protección forestal; el segundo, por el refuerzo de las 

organizaciones sociales de las regiones de explotación que pueden presionar el sector público a actuar; 

el tercero por la actuación y presencia de fiscales colaboradores o agentes ambientales colaboradores 

que son personas de la comunidad provistas de informaciones ambientales y pueden realizar 

constataciones in-loco; y el cuarto constituido por el modelo de licenciamiento aplicado por el Estado 

de Mato Grosso, que ha posibilitado que las autorizaciones de corte estén disponibles en la internet. 

En todos esos casos hay un potencial bastante grande y también limitaciones, siendo que ellos aún no 

están generalizados en la región. 

 

7. Cómo funciona el control sobre el territorio? 

El instrumento de creación más reciente y de mayor potencial de contribución para esa finalidad es el 

Sistema de Protección de la Amazonía, que congrega varias organizaciones y utiliza tecnología de 

punta para esa función. La presencia del Ejército, de la Policía, de organizaciones civiles y públicas 

son elementos importantes del control sobre el territorio. La experiencia de las Reservas extractivas, 

actuando en áreas alejadas y de frontera ha mostrado que la organización comunitaria y la presencia 

del estado con servicios sociales básicos y promoviendo actividades sostenidas minimiza y elimina 

prácticas ilegales. 

 

8. Cuáles son los sistemas de monitoreo utilizados para medir el manejo forestal sostenido? 

Son diversos los sistemas diseñados y muchos más aún los discutidos, teniendo como límites la 

complejidad, el tamaño del territorio, la aplicabilidad y el costo. Merecen mención los esfuerzos de 

proyectos específicos del Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales que han buscado 

contribuir en esa tarea, tales como el Subprograma de Política de Recursos, Promanejo y Resex I. 

Otros sistemas ya están institucionalizados en escala amplia como el del Programa de Prevención del 

Fuego y Quema y los procedimientos de IBAMA para el control del manejo forestal. De forma 

general uno de los sistemas que han sido más utilizados y que han permitido reducir el manejo no 

sostenido han sido las campañas de fiscalización de los planes de manejo, donde se confrontan los 

datos del planeamiento y de la ejecución y se verifican las actividades ilegales. 

 

 

iii. Descentralización 

 

En los últimos años las iniciativas gubernamentales que buscaban reforzar el papel de los 

Estados Amazónicos en la gestión ambiental, fueron aplicadas principalmente por medio 

del “Programa Piloto para Proteção das Florestas Tropicais do Brasil –PPG7-“ y por el “ 

Programa Nacional do Meio Ambiente –PNMA- (MMA/PNMA, 2001)” Los esfuerzos de 

descentralización del Gobierno Federal, sumados a las decisiones políticas de los Estados 

de la Amazonía, permitirán la consolidación de sistemas de medio ambiente en los 

Estados, basados en instrumentos de persuasión, comando y control. Las estructuras 
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gubernamentales tienen su base de actuación en instrumentos de comando y control que 

orientan las actividades de licenciamiento y combate a la deforestación y en instrumentos 

de persuasión fundamentados principalmente en la educación ambiental.  

 

El estudio realizado por el MMA/PNMA (2001) ha mostrado que según los propios 

gestores ambientales en los Estados, la infraestructura física, financiera y de recursos 

humanos disponible, en la mayoría de los casos, es aún insuficiente para atender a las 

demandas locales. Tres elementos son considerados esenciales para establecer las 

condiciones propias para que los gobiernos locales administren los recursos naturales; 

estos elementos fueron definidos a partir del reconocimiento de que la acción humana es 

originada por motivos económicos: la capacidad, el incentivo y el compromiso de largo 

plazo (Larson, 2002). Los elementos ocurren en niveles diferentes en cada uno de los 

nueve Estados de la Amazonía Legal. 

  
 

Caja 3 - Preguntas de guía relacionadas a la descentralización 

 

1. Cuáles y como son las competencias y capacidades locales vinculadas al sector forestal?. 

Las competencias y capacidades de los gobiernos de los Estados son variadas, abarcando aquellos 

estados que ya han firmado un “Pacto Federativo” con IBAMA, lo que les ha permitido asumir varias 

atribuciones Federales hasta aquellos en que aún no ha sido posible iniciar una transferencia intensiva 

de atribuciones. En diversos casos se ha iniciado una descentralización al nivel municipal, 

principalmente en cuanto a iniciativas y proyectos de protección de los bosques, o establecimiento de 

condiciones para su explotación. Aún no han sido creadas capacidades locales en los aspectos legales. 

 

2. Como es la distribución de recursos económicos y técnicos? 

No hay una distribución directa de recursos para la gestión ambiental descentralizada. Los Estados 

reciben transferencias de la Unión y tienen fuentes de recaudación propia que son distribuidas dentro 

de su política. Los estados tiene la obligación de constituir un fondo, con los recursos de recaudación. 

Como estos fondos acaban de ser creados, todavía no se ha notado su eficiencia porque las fuentes de 

recaudación son alimentadas por recursos que dependen de procesos judiciales, o que permiten plazos 

para su depósito. 

  

3. Cuales son los vínculos con la descentralización y el fortalecimiento de las municipalidades? 

Los vínculos son directamente entre el Estado y el municipio. El fortalecimiento consiste 

principalmente en el apoyo técnico de planificación municipal, por medio de la Secretaría de 

Planificación del Estado, en la capacitación de los equipos administrativos municipales en asuntos 

administrativos y de gestión y en contribuciones financieras, constantes en el presupuesto del Estado. 

 

4. Nivel de planificación entre planes de distintos niveles? 

Las lecciones dejadas por el PPG7 muestran que en el caso de la Amazonía la descentralización no 

debe ser entendida como un simple repase de atribuciones del gobierno federal a los estados, y sí, 

como una estrategia de gestión compartida, que por las condiciones de infraestructura debe abarcar 

otros sectores de la sociedad como el Ministerio Público y la Policía Ambiental.. Para tal finalidad es 

importante definir claramente las responsabilidades y construir espacios de diálogo con la 

participación de la sociedad. El subprograma de Política de Recursos Naturales del  Programa Piloto 

ha  mostrado que la transferencia y la estabilidad de reglas son fundamentales para el suceso en las 

relaciones entre los actores. (MMA/AMA, 2002). 

 

La interacción entre la planificación federal y estatales es permanente, pues casi todos los grandes 

programas y proyectos ejecutados en los Estados son alimentados con recursos federales, a partir de 

programas que son dirigidos a los Estados; las políticas de los estados siguen las orientaciones 

federales, pero la tendencia actual es buscar más autonomía. La interacción con los municipios, en la 

parte de planificación, es más frecuente con el Estado. Con la Federación sucede apenas cuando son 

pasados recursos directamente al municipio, en programas o proyectos especiales. 
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iv. Participación y transparencia 

 

La participación se da en varios niveles, comenzando con instancias superiores del Sistema 

Nacional de Medio Ambiente, tal como es el caso del CONAMA, pasando por instancias 

intermediarias multisectoriales como es el caso de la Comisión Coordinadora del programa 

Nacional Forestal – Conaflor- y hasta instancias especificas como la Comisión de Gestión 

de las Florestas Nacionales. Hay un variado conjunto de otras instancias de participación 

que van desde proyectos específicos hasta grupos constituidos para discutir la problemática 

local e identificación de soluciones, mostrando que la participación ha sido incorporada al 

día a día. No obstante esto sea reconocido, aún es visible el desafío de alcanzar un nivel de 

participación eficiente y con equidad. La nivelación de informaciones, capacidades y el 

surgimiento de oportunidades para todos los grupos sin distinción continúan siendo un 

desafío a ser enfrentado en todo el mundo. 

  
 

Caja 4 - Preguntas de guía relacionadas con la participación/transparencia 

 

1. 1.Cuales son los mecanismos de consulta 

2. Esta es una práctica consolidada e institucionalizada en el Brasil. Ella se encuentra consolidada en 

Consejos y Comisiones creadas para la implementación de proyectos y programas, como para el 

diseño e implementación de políticas públicas. Las contribuciones de la sociedad también se 

encuentran garantizadas en la instancia máxima de decisión del SISNAMA. Las audiencias públicas 

son mecanismos ampliamente utilizados  como parte del proceso de licenciamiento, creación de UCs 

y aprobación de agendas 21 que promueven la participación 

3.  

4. 2. Cuáles son los mecanismos de manejo y resolución de conflictos 

5. En  cuanto al  fuego como emergencia crónica han sido desarrolladas estrategias innovadoras de 

negociación de pactos de prevención y control del fuego que permite la participación activa de 

Municipalidades y diversos sectores de la sociedad local. En el caso de la pesca, son utilizados los 

acuerdos de pesca. Los PAC pacto de ajuste de conducta que son instrumentos utilizados por el 

Ministerio Público. Adicionalmente es muy común en el gobierno que ante el surgimiento de un 

determinado conflicto sean convocados grupos de trabajo, como es el caso del Grupo del Mogno, 

Manejo Comunitario de los Bosques, etc. 

6.  

7. 3. Existen experiencias exitosas y sostenidas de procesos participativos?. 

8. Sí, existen experiencias exitosas.  Los métodos y procedimientos son variados en función de las 

particularidades de cada institución, del perfil de sus dirigentes y de las orientaciones de la política 

gubernamental. De forma general la busqueda del dialogo entre los interesados  es el común 

denominador, siendo que es promovido por el propio gobierno o un agente que no participa del 

problema  

9.  

10. 4. Cuál es el apoyo al fortalecimiento de la organización social y de base para apalancar el proceso del 

PFN? 

11. El Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales del Brasil, El Fondo Nacional de 

Medio Ambiente, El Programa de Agroextractivismo, El Programa Amazonía Solidaria y acciones 

directas del Gobierno, con recursos de sus presupuestos, han apoyado diversas organizaciones hoy 

consolidadas en la Amazonía tal como es el caso del GTA, COIAB, CNS, FASE, CONTAG, etc. 

12.  

13. 5. Cuál es al apoyo al diseño e implementación de una estrategia de comunicación social efectiva en 

busca de una opinión pública favorable al manejo forestal sostenible 

14. La educación ambiental ha sido en las últimas décadas el principal instrumento de comunicación 

social por intermedio del cual ha sido posible transferir informaciones y formar conceptos en la 

opinión pública. Adicionalmente, la mayoría de los proyectos gubernamentales de importancia tales 

como: PREVFOGO, PROARCO, Programa Piloto, Las campañas de fiscalización de IBAMA y otros, 

produjeron material de comunicación para construir una visión favorable al manejo sostenible. 

15.  
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16.  

17. Caja 4 - Preguntas de guía relacionadas con la participación/transparencia (continuación) 

18.  

19. 6. Existen otros sistemas de información y comunicación, cual seria su impacto? 

20. Sí, existen. En el Brasil ha habido una amplia multiplicación de proyectos de educación ambiental 

ejecutados por organizaciones no gubernamentales, tales como el Proyecto Salud y Alegría, que 

utiliza el teatro como instrumento de comunicación; Programas de Radio como el Naturaleza Viva, 

Programas de Amplia divulgación televisiva como Globoecologia, etc. La educación ambiental ha 

sido institucionalizada en la educación formal. Su impacto, así como todo proceso educacional 

solamente podrá ser evaluado en el largo plazo. 

 

 

v. Los conflictos 

 

En un país con grandes desigualdades sociales y alta concentración de renta, ocurren 

tensiones sociales entre los diversos actores con intereses diferenciados, destacándose 

aquellas entre las poblaciones rurales (indios, agricultores familiares y extractores) y las 

aspiraciones y operaciones de las empresas que tienen como base a los recursos naturales. 

En esta relación la búsqueda de mejores condiciones de subsistencia y calidad de vida se 

contrapone con la búsqueda del lucro, siendo en ambos casos generalmente con una óptica 

de muy corto plazo.  

 

El análisis de la dinámica del fuego y deforestamiento nos indica algunos focos de 

conflicto en la región. En el caso del fuego, aproximadamente 52% de los incendios en la 

Amazonia son provocados y el resto son accidentales, teniendo como agravante que 10% 

de los bosques adultos que parecían inmunes al fuego se tornaron incendiables (Nepstad et 

a in Macqueen, 2004). Según estimativos del Instituto Nacional de Investigaciones 

Espaciales, fueron desforestadas cerca de 25 mil km
2
 entre agosto de 2001 y agosto de 

2002. Esto representa un aumento de 40% en relación al periodo anterior, siendo este 

índice el segundo mayor de la historia. De acuerdo con esa proyección el área deforestada 

acumulada llega a 631 mil km
2
 en 2002 o al equivalente de 15,7% del bosque amazónico 

brasilero. 

 

Son varios los factores que caracterizan el deforestamiento reciente en la región: (i) la 

mayor parte se concentra a lo largo de un arco, donde se concentra el deforestamiento; (ii) 

la pecuaria es responsable por cerca de 80% del área deforestada en la región; (iii) 25% del 

total del área deforestada se encuentra abandonada; (iv) la expansión de la soya 

mecanizada ha ampliado su área plantada en 57% de 1999 a 2001; (v) el deforestamiento 

reciente esta relacionado a prácticas de especulación de tierra e invasiones ilegales; (vi) las 

grandes inversiones en infraestructura ocasionaron graves daños siendo que entre 1978 y 

1994 75% del deforestamiento ocurrió en una faja de 50 km a cada lado das carreteras 

asfaltadas en la región; (vii) ocurre un proceso de reconcentración de la tierra en los 

asentamientos de reforma agraria; (viii) las Unidades de Conservación y las tierras 

indígenas cumplen un papel importante en la conservación de tierras continuas de bosque; 

(ix) la mayor parte del deforestamiento en la región ha ocurrido sin autorización oficial, 

siendo que de las áreas desforestadas en 1999 y 2000 solamente 14% y 9% 

respectivamente fueron autorizadas; (x) nuevas frentes de deforestamiento están siendo 

formadas no solamente en la región del arco, si no también en la amazonía central; (xi) la 

distribución espacial de las quemadas ha seguido la evolución de los deforestamientos, 

reflejando el uso del fuego la relación entre las dos actividades. 
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vi. Limitaciones y oportunidades de los actores 

 
 

Caja 5 - Preguntas de guía relacionadas a las limitaciones y oportunidades de los actores 

 

1. Quienes son los actores relevantes/instituciones 

Los actores gubernamentales son descritos en el cuadro 1. 

 

2. Cuáles son las instancias más pertinentes formales e informales 

Los actores gubernamentales son descritos en el cuadro 1 y los principales actores a lo largo de la 

seccion III.b.v. que describen los mas pertinentes. Otros podrían incluir otros asociaciones de 

productores de madera, el Instituto de pesquisas espaciales y otros que generan información, tales 

como universidades, organizaciones no gubernamentales, etc. 

 

3. Cual es la legitimidad / representatividad de los actores 

Dentro del grupo que representa el sector no gubernamental hay los que representan directamente a la 

población amazónica como el GTA, CNS, COIAB, FASE Y CONTAG que escogen sus 

representantes dentro de procesos electorales que presentan variantes y por otro lado las 

organizaciones no gubernamentales que defienden la causa ambiental o ejecutan actividades 

relacionadas al medio ambiente como es el caso de IMAZON, IPAM, IMAFLORA, FFT, WWF, etc. 

que son constituidas a partir de la decisión de grupos de personas interesadas en el tema y son 

gerenciados de acuerdo con estatutos específicos. 

 

4. Cuáles son sus capacidades, potenciales y limitaciones 

Entre los principales actores se encuentran el sector gubernamental ambiental, gubernamental no 

ambiental, comunidades amazónicas organizadas, organizaciones no gubernamentales y sector 

privado organizado. Las diferencias entre ellos se dan por: la capacidad financiera, la capacidad de 

ejecución, el know how, información disponible, nivel de organización y capacidad de influencia y 

alcance.  Los potenciales y capacidades de los actores son mejor definidos específicamente a lo largo 

de las otras secciones de este informe. 

 

5. Como funciona la educación ambiental 

La Constitución del Brasil en sus artículos 205 y 225 dice que incumbe al Poder Público “definir 

políticas públicas que incorporen la dimensión ambiental y promover la educación ambiental en todos 

los niveles del proceso educativo”. Para cumplir esta disposición constitucional, en 1999 fue aprobada 

la Ley 9.795 instituyendo la Política Nacional de Educación Ambiental. Adicionalmente existen 

varias maneras como el país está promoviendo la educación ambiental, destacando dos espacios bien 

estructurados y actuantes: el Programa Nacional de Educación Ambiental del Ministerio de Educación 

y el Programa Nacional de Educación Ambiental del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

El Ministerio de Educación produjo materiales de alta calidad para capacitar educadores y desplegó 

un amplio programa de capacitación, con la finalidad de implantar la educación ambiental formal. Ya 

el MMA por intermedio del IBAMA amplió su actuación convirtiendo multas de daños ambientales 

en refuerzo a la educación ambiental; con esta estrategia están siendo financiados 234 proyectos de 

educación ambiental informal, entre los cuales 84 son llevados a cabo directamente para preservación 

de bosques. El principal mérito de este programa es que busca especialmente la participación social, 

para que pedagógicamente ésta sea la primera protectora del medio ambiente. Actualmente IBAMA 

está firmando un acuerdo con el Ministerio de Salud para capacitar en educación ambiental Agentes 

Comunitarios de Salud que tiene amplio acceso a las comunidades locales. 

 

6. Formación de capacidad para el manejo forestal sostenido 

Las universidades han diversificado sus cursos para atender las necesidades de profesionales de nivel 

superior. Otra manera ha sido constituida por la acción de proyectos específicos (como el Programa 

Piloto, PREVFOGO, PROTEGER, etc.) y acciones de gobierno por intermedio de sus instituciones de 

enseñanza como SEBRAE, SENAI, EMBRAPA, etc.) como la capacitación de brigadas de incendio, 

de extensionístas paraforestales, agentes ambientales, colaboradores ambientales, técnicos en 

agroextracción (escuelas técnicas). Dos aspectos están siendo aprobados actualmente por ser 

prioritarios: La implementación del  CENAFLOR y la asistencia técnica para la explotación forestal.  
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Caja 5 - Preguntas de guía relacionadas a las limitaciones y oportunidades de los actores 

(continuación a la pregunta N.6) 

 

Creado por medio de la  “portaria Nº56” de 07 de octubre de2003, el “Centro Nacional de Apoio ao 

Manejo Florestal – CENAFLOR” tiene como objetivo promover el entrenamiento y la capacitación  – 

T&C en manejo forestal, la formulación de mecanismo de evaluación de la calidad técnica y 

metodológica de los entrenamientos en manejo forestal y la institucionalización del T&C en manejo 

forestal en la estructura de servicios del Estado. La sede del CENAFLOR es en Brasilia, en  IBAMA, 

de forma que posibilite la articulación entre  técnicos de IBAMA y otras instituciones y entidades, 

nacionales y extranjeras..  

 

La implementación de las actividades será realizada mediante cooperación a ser firmada por IBAMA 

con entidades civiles, sin fines lucrativos, y órganos estatales o municipales para la formación de 

Centros de Referencia en Entrenamiento – CTR que tendrán la función de definir los modelos, 

métodos, y materiales de entrenamiento en manejo forestal y evaluar y monitorear los cursos de T&C 

en manejo forestal. Por su vez el CTR establecerá convenios con los centros de entrenamiento que ya 

existen y apoyará la creación de nuevos centros que pasarán a ser conocidos como Centros de 

Entrenamientos Asociados – CT-Asociados, que tendrán la función de realizar capacitación , 

entrenamiento y capacitación ambiental.. El objetivo principal de esa forma de implementación es la 

formación de una red de capacitación en manejo floresta.  

 

El  CENAFLOR atenderá todo el país con enfoque inicial en la Amazonía. Considerando la demanda 

por capacitación en manejo forestal en los diferentes biomas, el centro podrá establecer convenios con 

instituciones en los diversos biomas, formando así una red de capacitación en manejo forestal. 

 

 

c). Limites y oportunidades de la influencia e interacción con otros sectores 

 

i. Contribución del sector forestal al desarrollo nacional 

 

El Brasil es el mayor productor y consumidor mundial de productos de los bosques 

tropicales. Algunos de los sectores estratégicos de la economía, tales como el siderúrgico, 

papel, embalajes y construcción civil están vinculados a él. Las cadenas de producción 

directamente basadas en productos forestales madereros representan 4% del PBI y 8% de 

las exportaciones, recogiendo R$ 3 billones de impuestos anualmente y generando 2 

millones de empleos directos e indirectos. El sector maderero de la Amazonia, que crece 

mas que en otras regiones, es el mayor empleador siendo responsable por 127 mil empleos 

directos y 105 mil empleos indirectos dentro de la propia Amazonia y mas de 120 mil en 

otras regiones (MI e MMA, 2004). 

 

La actividad maderera genera una renta bruta anual de US$ 2.5 billones, con 2,570 

empresas distribuidas en 72 polos madereros con una producción de aproximadamente 30 

millones de metros cúbicos por año. De este volumen, 86% son destinados al mercado 

interno y 14% son exportados. El valor de las exportaciones aumento de US$ 380 millones 

en 1998 para US$ 513 en 2002. En lo que se refiere a la transformación, 68% es madera 

aserrada, 21% laminados y 11% productos con mayor valor agregado. El Pará es el 

principal estado exportador siendo que 21% de sus exportaciones son de productos con 

mayor valor agregado. De las empresas del sector maderero, 92% son micro, pequeñas y 

medianas con una producción menor a 4 mil m
3
/ano, de 4 mil a 10 mil m

3
/ano y de 10 mil 

a 20 mil m
3
/año respectivamente (Macqueen, 2004). 
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El Brasil es el mayor mercado doméstico de madera tropical del mundo y el segundo 

mayor exportador de madera serrada tropical (900 mil m
3
/año), el segundo mayor 

productor de troncos de madera con 24.5 millones de m
3
/año y el segundo mayor 

consumidor mundial de este tipo de producto, el mayor productor (9.86 millones de 

m
3
/año) y consumidor de madera aserrada (0.15 millones de m

3
/ano) y es el tercer mayor 

productor de laminados (0.15 millón de m
3
/año ) (Macqueen, 2004). El Brasil es el 

principal exportador de productos secundarios que generan una renta de US$ 584 millones 

por año (ITTO in Macqueen, 2004).   

  

El estudio realizado por Macqueen (2004) indica que las tendencias del mercado 

internacional de madera son favorables para la expansión de la actividad en el Brasil, 

principalmente por causa del agotamiento de los recursos forestales en el mundo. Esa 

expansión esta sucediendo en los sectores de productos altamente procesados y donde hay 

una fuerte influencia relacionada con la capacidad de conocimiento del mercado, diseño de 

los productos y restricciones comerciales. Una muestra de ello es el gran salto dado por las 

exportaciones del Brasil de 1961 a 2004 que coincidió con las políticas que apoyaron la 

modernización tecnológica en el procesamiento. 

 

Para esos autores, la exportación no es mayor por una falta de conocimiento e 

informaciones del mercado consumidor, siendo que fueron identificadas nueve acciones 

prioritarias para superar las barreras y fomentar la exportación de madera: (i) el 

mejoramiento de las gestión y relación con los consumidores; (ii) mejoramiento del 

marketing y promoción; (iii) inversión y financiamiento de nuevas tecnologías; (iv) 

aumento de la capacidad técnica y administrativa; (v) mejoramiento de la imagen social y 

ambiental; (vi) simplificación de la legislación; (vii) implementación de incentivos capaces 

de contra balancear las ganancias de corto plazo; (viii) garantizar los derechos de 

propiedad; y (ix) integración de las diversas políticas sectoriales en la región. Siguiendo el 

modelo comercial tradicional, entre 60 a 90% de las exportaciones de madera son 

realizadas por intermediarios. Entre tanto, es importante considerar que una buena parte de 

las exportaciones de productos en general es facilitada por “traders” o intermediarios que 

conocen el mercado, que reducen la rentabilidad de los grupos extractores de madera. 

 

Se reconoce que otro aspecto que debe ser considerado es el papel de la Organización 

Mundial del Comercio, donde se negocian, definen y ejecutan reglas de funcionamiento de 

los mercados, que debe ser acompañado por su importancia para el mercado de 

exportaciones. Así mismo no habiendo sido definidas reglas específicas para el sector 

forestal, es importante la función que cumple el Comité para Comercio y Medio Ambiente 

que debe avanzar sobre el impacto de la certificación. Es importante observar que el 

Acuerdo general sobre Comercio y tarifas –GATT- solamente incorporó las restricciones 

comerciales necesarias para la protección de las comunidades humanas, animales, 

vegetales y de la salud como un todo o aquellas relacionadas a los recursos naturales no 

renovables.  

 

En la medida que el mercado consumidor nacional o extranjero, haga exigencias de 

menores precios de los productos, habrá una mayor presión por el aumento de 

competitividad de los productores y probablemente una tendencia a mantener o ampliar las 

situaciones de ilegalidad y no manejo. 
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Históricamente los consumidores finales no se preocupan con la forma de producción de 

los artículos provenientes del bosque, inclusive por que hay una gran desinformación en 

relación a la diversidad de las especies. En el caso de la madera solo un número limitado 

de especies es conocida y demandada y una amplia divulgación de las propiedades de otras 

puede reducir la presión sobre las mas conocidas y favorecer el manejo. 

 

El Brasil es al mismo tiempo el mayor productor y consumidor mundial de madera 

tropical. Cerca de 86% de los 26.5 millones de metros cúbicos de madera extraidos 

anualmente de la Amazonía son consumidos internamente (Smeraldi y Veríssimo in 

Macqueen, 2004). Solo el Estado de São Paulo consume 5.6 millones de metros cúbicos 

por año, volumen superior al consumo anual de Francia. Gran Bretaña y España juntas. A 

pesar de este consumo, la mayor parte de la demanda es del sector de construcción para el 

cual la preocupación con calidad e sostenibilidad de la madera es insignificante (May, 

2002a). 

 

Los limites del sector forestal 

 

El manejo forestal en el país ha sufrido una transición de una situación en los años 90 

donde 80% de la producción era proveniente de áreas de bosque privado para, una en que 

el abastecimiento de madera es proveniente en 75% de la producción de madera con origen 

en deforestamientos autorizados en áreas de asentamiento agrícola. De esta forma hubo 

una reducción de la ilegalidad no reflejada en el desempeño social y ambiental, con una 

substitución del manejo de largo plazo por un abastecimiento irregular y no sostenido 

proveniente del deforestamiento. 

 

Macqueen et al (2004) ha indicado que la madera utilizada por las empresas madereras es 

adquirida en otras áreas, y no las propias, sean asentamientos o haciendas. 80% de las 

pequeñas empresas, 70% de las medianas y 40% de las grandes empresas dependen de esa 

madera. Esto muestra que las empresas no son propietarias de las áreas de explotación, 

probablemente en función de los altos costos vinculados a la adquisición de tierras, manejo 

y protección de los bosques. En volumen, mas de 70% de la madera es oriunda de terceros, 

siendo 41% de pequeñas propiedades, 24% de medianas y 35% de las grandes. Cerca de 

80% de la madera es proveniente de actividades de deforestamiento y el restante de planes 

de manejo. Los bosques con certificación social y ambiental cubren hoy solamente 400 mil 

ha, respondiendo por 2% de la demanda anual de la madera en tronco (MI e MMA, 2004). 

Adicionalmente 80% de las pequeñas, 50% de las medianas y 25% de las grandes 

empresas subcontratan la actividad de extracción  

 

La actividad maderera es realizada en su grande mayoría sobre bases degradantes y por su 

dinámica tiene una tendencia a migrar para las áreas más distantes de la región en repuesta 

al agotamiento de la materia prima en las áreas de explotación más antigua. El sector al 

mismo tiempo en que es limitado por la forma como opera actualmente, tiene enormes 

oportunidades por la forma como puede evolucionar. Uno de los obstáculos es el costo 

asociado a los plazos y reglas de la burocracia gubernamental para la legalización del 

manejo forestal. La modificación constante de reglas favorece la búsqueda de resultados en 

corto plazo y el aumento de presión sobre los recursos naturales. Las limitaciones de 

demanda del mercado por un reducido número de especies, favorece su agotamiento y el 

desperdicio con las especies menos conocidas. 
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En el área de procesamiento ocurre una baja rentabilidad, en parte ocasionada por una 

combinación de tecnología poco eficiente de transformación, bajo rendimiento y 

productividad y baja capacidad gerencial. En general la utilización de madera proveniente 

de las áreas taladas dentro del límite establecido por la legislación (20%) resulta mas barata 

que la proveniente de áreas de manejo. Este hecho, justifica de cierta forma, el hecho de 

que grande parte de la madera es proveniente de terceros y que aproximadamente 60% de 

las empresas dependen de hasta cinco fuentes de materia prima. El alto nivel de mano de 

obra no legalizada puede ser motivado por que se trata de una actividad itinerante en varias 

localidades por lo que es mas barato contratar mano de obra local. 

 

El modelo de reforma agraria adoptado no favorece al manejo forestal, se transforma en 

una fuente a más de materia prima barata para la industria. El abandono de las parcelas, por 

falta de alternativas económicas y otros motivos, puede ser un vector favorable para el 

avance sobre las áreas de bosque nativo de actividades intensivas en uso de áreas 

desforestadas. No hay escuelas que ofrezcan capacitación para la industria maderera. 

 

Los productos no madereros tienen un fuerte potencial de mercado constituido por las más 

de 33 mil especies de plantas superiores, de las cuales por lo menos 10 mil tiene uso 

medicinal, cosmético o como insecticidas y 300 son frutas comestibles. Ellos tienen aún un 

estricto significado macroeconómico, entretanto se constituyen en una importante fuente 

de renta y autoconsumo de la población rural atendiendo a los mercados internos y 

externos. Los productos que han alcanzado escala en el mercado nacional son: açaí, 

guarana, frutas tropicales, palmito, diversas plantas medicinales, fitocosméticos, cuero 

vegetal, castaña, aceites y resinas, pajas y artesanías indígenas. 

 

En general la actividad extractora de maderera incluye también a la agricultura familiar y a 

la cría de animales. Las actividades agro-extractivas son generalmente sistemas 

diversificados de producción familiar que pueden incluir a los sistemas agro-forestales  

 

ii. Incidencia de otros sectores al manejo forestal sostenido 

 

El análisis efectuado por el Grupo Permanente de Trabajo Interministerial sobre 

Deforestamiento es uno de los más completos sobre las características de las acciones con 

efectos directos en el bosque. Las características identificadas fueron: 

 

ü El deforestamiento se concentra a lo largo del conocido “arco del deforestamiento” 

que se extiende desde el sudeste del Acre, hasta el este del Pará, pasando por 

Rondonia, Amazonas y Mato Grosso. Mato Grosso concentra los deforestamientos 

en el arco. 

ü La pecuaria es responsable por cerca de 80% de toda el área desforestada. Mientras 

la reducción de los incentivos económicos para esta actividad disminuyeron 

sensiblemente, la adaptación tecnológica, las condiciones geo-ecológicas en las 

áreas de expansión consolidada han permitido el aumento de la productividad y la 

reducción de costos. 

ü Más de 25% de toda el área deforestada se encuentra abandonada, subutilizada o 

degradada, mientras nuevas áreas son abiertas. 

ü De 1999 a 2001 el área plantada de soya aumento 57%. El aumento de las 

exportaciones en 2004 y el aumento del precio del producto fuerzan a un 

crecimiento mayor en 2003 y 2004. 
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ü En muchos casos el deforestamiento está asociado a la especulación e invasión de 

tierras, ocasionados por una falta de supervisión sobre los registros públicos, 

fragilidad del proceso de identificación de propietarios y de verificación de 

legitimidad de títulos e intereses políticos electoreros. 

ü La apertura de caminos clandestinos para extracción de madera en lugares aislados 

ha permitido el ingreso de ocupantes e invasores en el bosque. En estas áreas la 

explotación no es manejada, lo que torna el bosque más vulnerable al fuego, siendo 

que fue estimado que 90% de la madera extraída no es sustentable. 

ü Las inversiones en infraestructura de las últimas décadas, especialmente las 

carreteras de penetración han sido vectores del deforestamiento. Estimase que entre 

1978 y 1994, cerca del 75% del deforestamiento de la Amazonia ocurrió en la faja 

de 50 km a cada lado de las carreteras asfaltadas. 

ü La creación de asentamientos de reforma agraria, aislados, sin un análisis de las 

características, potencialidades y límites del paisaje y recursos disponibles, 

ocupación humana tradicional, etc., ha provocado la ocupación, uso y posterior 

abandono de esas tierras y motivado la ocupación de nuevas áreas de bosque. Las 

áreas dejadas han sido objeto de un proceso de reconcentración de propiedad y 

están asociadas a tendencias de aumento del deforestamiento. 

ü La ausencia de acciones efectivas para consolidación de las áreas protegidas han 

aumentado la presión externa sobre sus recursos, siendo que el ritmo de su 

implementación es menor al avance del deforestamiento. 

ü La gran parte del deforestamiento ha sido realizado sin autorización. Esto ha sido 

evidenciado entre 1999 y 2000, donde solamente 14% y 9% del total deforestado 

fueron autorizados. 

ü El surgimiento de nuevas frentes de deforestamiento a partir del avance de la 

pecuaria, la explotación ilegal de madera, la expansión de la soya mecanizada, la 

ocupación ilegal, etc. Estos frentes son vectores que aumentan la fuerza del avance 

sobre el bosque nativo. 

ü En general la distribución espacial del bosque ha seguido la evolución del 

deforestamiento, lo que refleja el uso del fuego como etapa del proceso de 

deforestamiento.  

 

 Esas características no agotan el número de otras acciones que influyen en la dinámica del 

deforestamiento, que por sus características no está totalmente sobre la influencia 

gubernamental y los aspectos macro económicos. Entretanto es reconocido que ha habido 

contradicciones históricas en el conjunto de políticas públicas que han repercutido 

directamente para el cuadro actual, tales como la construcción de carreteras sin 

planeamiento ambiental apropiado, los conflictos entre a legislación ambiental y 

legislación del uso y propiedad de la tierra, las políticas productivas poco favorables al uso 

sostenido, que deben ser sumadas a una frágil estructura institucional, aún en 

consolidación, falta de información, bajo nivel de eficiencia de la acción del Estado y otros 

aspectos políticos relacionados a los diversos intereses relacionados al uso del bosque.   

 

El producto del trabajo del Grupo Interministerial ha sido consolidado con un análisis de 

las acciones gubernamentales previstas dentro del planeamiento de cada uno de los 

sectores gubernamentales participantes, habiendo sido definidos plazos, recursos, 

responsables y destacados algunos elementos estratégicos de carácter jurídico, operacional, 

etc. La experiencia en la gestión integrada por programas, implementada hasta 2002, ha 

mostrado la dificultad de integración concreta de los diversos sectores que generalmente 
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tienen diferentes agendas y prioridades, limitados por la jerarquía de los negociadores y 

gerentes. Entretanto, la edición del Programa Amazonia Sostenida, como un conjunto de 

principios que deben orientar la política sectorial, es un elemento innovador que debe ser 

asociado a la capacidad de influencia política en las decisiones del Estado para la 

consolidación transversal de la sostenibilidad en el país. 

 

iii. Mecanismos para intercambio 

 
 

Caja 5 - Preguntas de guía relacionadas a los mecanismos de intercambio 

 

1. Cual es la articulación intra e inter institucional? 

 

El mejor ejemplo de articulación inter institucional es constituido por el Grupo de Trabajo 

Interministerial y el trabajo conjunto entre el Ministerio del Medio Ambiente y el de la Integración. 

Sin embargo, ambas instancias carecen de la presencia de los sectores no gubernamentales y 

empresariales. Por otro lado, el ejemplo del CONAMA, CONAFLOR y otras comisiones sectoriales 

es una evidencia que ese objetivo esta siendo buscado y alcanzado. Por el tamaño del país y la 

complejidad de la dinámica de las actividades con impacto en los bosques, es probable que sea difícil 

congregar todos los interesados en una única instancia inter institucional.  La articulación intra 

interinstitucional también sigue esa tendencia y una dinámica propia de creación, funcionamiento y 

extinción en función del tema abordado. 

 

2. Existen foros de diálogo y concertación que se reúnen regularmente 

Sí, existen y actúan en diversos niveles. Merecen destaque el CONAMA y el CONAFLOR. 

 

 

d). Limites y oportunidades de la implementación de acuerdos internacionales 

 

i. Participación del país en los foros internacionales 

 

Existen plataformas de preparación y de negociación ante los foros internacionales 

mayores. En el caso del asunto forestal, los grupos son organizados tanto en el Ministerio 

de Medio Ambiente –MMA- como en el Ministerio de las Relaciones Exteriores –MRE-. 

En el MRE son conducidas por técnicos que pertenecen a la División de Medio Ambiente 

o a la División de Política Ambiental y Desarrollo Sostenible, que están subordinadas a la 

Directoria de Medio Ambiente y Temas Especiales. De forma general, este Ministerio es 

responsable por la discusión interna de todos los asuntos que son discutidos por el país en 

los foros internacionales, involucrando a los sectores competentes. 

 

En el Ministerio de Medio Ambiente los grupos son compuestos por técnicos especialistas, 

conforme la materia a ser tratada. Por la tradición y prácticas del MMA, dependiendo del 

tema el asunto es discutido con la sociedad civil. Después que hay acuerdo en el área 

técnica, la materia es comunicada por este grupo, a los técnicos del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para sus preguntas y asimilación. Todas las negociaciones son 

realizadas por miembros del Ministerio de Relaciones Exteriores, que puede contar con el 

apoyo y asesoramientos de los técnicos sectoriales indicados para ese fin. 

 

Existen también foros intersectoriales relevantes para el sector forestal a nivel 

supranacional y nacional tal como el Grupo de Trabajo para Combatir la Deforestación, El 

Consejo Nacional de Medio Ambiente, La Comisión de Desarrollo Sostenible y de la 

Agenda 21, el Consejo Nacional de la Amazonía y Comisión Interministerial para los 
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Recursos del Mar. Estas instancias, en conjunto con los órganos gubernamentales 

sectoriales son responsables por la definición de las políticas, principios y objetivos que 

deben ser defendidos en los foros. La posición nacional ante los foros internacionales 

siempre es formada anticipadamente a los eventos internacionales, buscando defender los 

intereses y políticas nacionales, siempre dentro del espíritu de colaboración que nortea las 

relaciones internacionales. 

 

Los principales convenios y convenciones ratificadas por el Brasil son: El acuerdo sobre 

Biodiversidad, el acuerdo de Combate a la Desertificación, el acuerdo con la Organización 

Internacional de Maderas Tropicales (ITTO), la convención de Viena para Protección de la 

Camada de Ozono, el protocolo de Montreal sobre Substancias que Destruyen la Camada 

de Ozono, la convención de Basileia sobre Residuos, los acuerdos sobre Poluidores 

Orgánicos Persistentes y el de Consentimiento Previo sobre Sustancias Químicas, la 

convención sobre Cambios Climáticos, la convención sobre Zonas Húmedas y la 

convención sobre Comercio Internacional de Especies en Extinción. 

 

ii. Información adecuada a nivel nacional 

 

Las dificultades encontradas pera recoger informaciones sobre los acuerdos internacionales 

y su sostenido son una indicación de que no tienen adecuada divulgación a nivel nacional y 

su aplicación y uso es restricto al público especializado y a las organizaciones con interés 

directo en los temas abordados. Por otro lado, los instrumentos de la política nacional 

incorporan su contenido. 

 

iii. Complementariedad entre los principales acuerdos internacionales y los objetivos 

del PFN 

 

El manejo forestal sostenible es parte de la agenda del Gobierno del Brasil. La 

implementación de diversos programas y proyectos con financiamiento bilateral y 

multilateral son muestras de ese hecho. En lo que se refiere a la incorporación del 

desarrollo sostenido en los programas de ajuste sectorial y estabilización monetaria, no 

fueron identificados registros bibliográficos que ratifiquen o nieguen su realización, sin 

embargo parece ser mas probable que antes de ser un tema a ser incluido por un tomador 

de crédito lo sea por el creedor. Los continuos ajustes fiscales, con fuertes cortes 

presupuestales que incluyen al área ambiental, para poder alcanzar las metas de superávit 

primario pueden refuerzan esa suposición. 

 

La incorporación de diversos programas directamente relacionados a los compromisos 

internacionales asumidos, sea en el área forestal, desertificación, etc., así como la 

incorporación de diversas rutinas en la práctica de los órganos responsables por la gestión 

ambiental indican el compromiso del país con los Acuerdos ratificados. Adicionalmente, el 

apoyo dado por el Gobierno del Brasil al proceso de creación y funcionamiento del la 

OTCA, su incorporación dentro de la política de desarrollo sostenido y el 

comprometimiento de recursos específicos para esa finalidad son ejemplos del apoyo a 

iniciativas transfronterizas. 

 

La participación del país en las discusiones del Panel Intergubernamental de Bosques, en la 

definición de indicadores de sostenibilidad del bosque amazónico, la elaboración y 

ejecución del Programa Nacional de Bosques son muestras de la relación entre los 
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acuerdos y el proceso PFN. En la medida en que los conceptos son incorporados a las 

políticas nacionales, que iniciativas son implementadas y lecciones son aprendidas y pasan 

a ser parte de los objetivos defendidos en las negociaciones internacionales ocurre 

retroalimentación entre el nivel nacional e internacional. 

 

e). Límites y oportunidades relacionados a los instrumentos financieros 

 

i. Política y estrategia financiera 

 

Las garantías exigidas par obtener acceso al crédito con tasa de interés favorables son uno 

de los problemas enfrentados por el pequeño y mediano inversionista. Adicionalmente, la 

industria forestal exige altas inversiones iniciales de capital, tornándola menos atractiva 

para el inversionista (Viana in Macqueen, 2004). Aun cuando fueron realizados algunos 

estudios en la región de Paragominas sobre las técnicas de explotación de bajo impacto, 

que indican una mayor rentabilidad de esta tipo de práctica, es difícil extrapolar los 

resultados y utilizarlos como reflejo de la realidad del sector en toda la región. Por ese 

motivo los Bancos han tenido mucha dificultad en evaluar los riesgos de la actividad e 

implementar líneas de financiamiento apropiadas. 

 

Por otro lado, las agencias privadas de apoyo a las exportaciones han ayudado a la 

industria maderera en esa tarea, financiando las operaciones de las empresas de menor 

tamaño con adelantos de 30% a 50% del valor de la madera negociada y en la búsqueda de 

compradores. El impacto de la acción de una única agencia puede afectar 

aproximadamente de 300 a 2000 propietarios de tierra y el mayor efecto negativo que 

puede generar ocurre cuando la materia prima es proveniente de una fuente ilegal. 

 

El nuevo Programa Nacional de Bosques introduce nuevos elementos financieros, que 

sumados a las inversiones en el desarrollo regional y otras políticas de crédito pueden 

general impactos positivos. Los nuevos financiamientos deberán ser estructurados para 

cumplir las siguientes funciones: (i) funcionar como instrumento de reducción de las 

desigualdades, tanto personales al priorizar los pequeños y medianos productores, cuanto 

las regionales al promover una distribución de los recursos más justa entre los estados de la 

región; (ii) responder a las exigencias estratégicas del modelo de desarrollo basado en la 

innovación tecnológica; (iii) actuar como poderoso instrumento de ordenamiento y de 

promoción de la sostenibilidad ambiental; (iv) privilegiar y estimular la formación de 

alianzas entre los actores del desarrollo regional; y (v) favorecer a la integración de la 

infraestructura intra e interregional  especialmente para las cadenas productivas y otros 

aspectos relacionados a la producción. Otras medidas serán necesarias para superar as 

limitaciones vividas en el pasado, específicamente pueden ser destacadas: concertar la 

acciones de las diferentes instituciones financieras que actúan en la región (BASA, 

BNDES, CEF, Fondos Sectoriales, etc.), promover la combinación de diferentes fuentes de 

financiamiento reembolsables y no reembolsables con diferentes costos bancarios, realizar 

inversiones en infraestructura, investigación y capacitación de recursos humanos.   

 

El nuevo Programa Nacional de Bosques estableció como acciones estratégicas y metas: (i) 

expandir la base forestal sembrada, integrada con la recuperación de áreas destruidas; y (ii) 

expandir el área forestal manejada, integrada con la protección de áreas de alto valor para 

la conservación. Para tanto, definió como instrumentos que deberán ser implementados:   
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a) Crédito: instrumentos de financiamiento de actividades productivas tanto de 

inversión, como de costeo con: (i) expansión de la base  forestal sembrada,  

utilizando las líneas de financiamiento “PropFlora y Pronaf Florestal”, con 

intereses abajo de los de mercado, para el  pequeño y mediano productor rural, 

además de los recursos que están siendo aplicados por las empresas; y (ii) 

expansión del área forestal manejada, también utilizando el PropFlora y Pronaf 

Florestal y con la creación de línea de crédito del Banco Nacional para el 

Desarrollo Económico y Social-  BNDES -para máquinas e equipos. 

 

b) Incentivos: implementar incentivos fiscales, tributarios y de crédito para: (i) 

viabilizar las siembras de Áreas de Reserva Legal y Preservación Permanente con 

especies nativas con la ayuda de un fundo de apoyo; e (ii) incentivos a productos de 

manejo forestal para productos provenientes de áreas de deforestación. 

 

c) Asistencia Técnica: todos los aspectos de la educación, incluyendo entrenamiento, 

capacitación y acompañamiento técnico: (i) invistiendo en la capacitación de los 

extensionistas y productores y en las redes de semillas del Brasil que actúan en el 

entrenamiento de los colectores de semillas de buena calidad; e (ii) invistiendo en 

la capacitación de los extensionistas y creación del centro que articulará los eventos 

de entrenamiento y capacitación en manejo de florestas naturales, funcionando en 

red con bases de campo instaladas en varias regiones del país. 

 

d) Información & tecnología: investigación científica, generación y diseminación de 

informaciones: (i) definiendo áreas prioritarias de siembra, realizar adaptaciones 

locales de tecnología y especies, definir estrategias para garantizar insumos y 

factores críticos, incluyendo semillas, abonos, control de insectos y definir e 

implantar una campaña de comunicación que estimule la siembra de bosques; y (ii) 

definiendo áreas prioritarias de manejo, realizar adaptaciones locales de tecnología 

y manejo por especies, definir estrategias para garantizar máquinas y equipos 

específicos y para desarrollar sistema de monitoreo de los impactos ambientales y 

sociales. 

  
 

Caja 6 ï Preguntas guía sobre los instrumentos de financiamiento 

 

1. ¿Cuáles son los incentivos dentro de los marcos legales nacionales para conservar y aprovechar 

sosteniblemente el bosque? 

El sector forestal brasilero tuvo históricamente escasas alternativas de crédito e incentivos, y, cuando 

existían, presentaban características de plazos, condicionantes y exigencias de garantías que no se adaptaban 

a la realidad del sector. El nuevo PNB esta proponiendo la revisión de estos instrumentos para estimular la 

producción forestal sostenible. 

 

2. ¿Cuáles son las iniciativas existentes? 

Principalmente por intermedio del  Banco de la Amazonía y dentro del Programa FNO-Bosques, con 

líneas de financiamiento para: (i) manejo forestal sostenible vinculado al  proceso de industrialización 

de la madera; (ii) rehabilitación  de áreas alteradas y/o destruidas, con sistemas Agroforestales, 

compuestos por esencias forestales, cultivos permanentes y de corto ciclo, de forma que la producción 

sea sostenible; y reforestación con esencias de corta y media maduración, para fines energéticos, 

madereros, y no madereros; y (iii) segmentos de química fina y bioindustria.  
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Caja 6 ï Preguntas guía sobre los instrumentos de financiamiento (continuación pregunta N.2) 

 

El FNO-Bosques busca: incentivar a generación de tecnologías para racionalización del uso de los 

recursos forestales y minimización de los impactos en los ecosistemas; reorientar la actividad forestal 

de modo que sus niveles  de impactos sean minimizados; racionalizar el uso de recursos forestales de 

modo a mantener la sostenibilidad de los ecosistemas; incentivar y apoyar las iniciativas que busquen 

la rehabilitación de áreas destruidas; incentivar la actividad de manejo forestal sostenible de escala 

empresarial y comunitaria; apoyar iniciativas de capacitación de los recursos humanos que buscan la 

adopción de nuevas técnicas de producción y de gestión empresarial; fortificar las actividades 

predominantes del segmento industrial de transformación de madera original de de áreas de manejo 

sostenible y de reforestación de áreas destruidas;  crear condiciones para la producción local de 

materias primas de origen forestal y apoyar iniciativas que busquen la certificación forestal. Financia 

manejo forestal sostenible vinculado al proceso de industrialización de la madera, reforestación, 

sistemas agroforestales (SAF), industrialización (para proyectos integrados - rural e industrial) y 

promoción de mercado.  

 

También existen líneas de financiamiento para el extractivismo (producción no maderera) siendo 

posible apoyar: la extracción y recolecta de productos forestales no madereros, manejo forestal de 

bajo impacto, sistemas agroforestales y enriquecimiento del bosque con especies nativas. Estas líneas 

son destinadas a agricultores familiares del Programa Nacional de Reforma Agraria, otros programas 

especiales como”Cédula da Terra, Banco da Terra, Projeto Casulo e Projetos Estaduais de Reforma 

Agrária”, agricultores familiares, inclusive grupos de “quilombos”, trabajadores rurales e indígenas, 

cooperativas y asociaciones. Las tasas de interés también son incentivadas. 

 

3. ¿Cuáles son las vinculaciones actuales y potenciales entre el manejo forestal sostenible, la 

población local y el sector financiero? 

Los mayores impactos de la política de financiamientos e incentivos en la región, se dieron por los 

efectos negativos del fomento a la agropecuaria realizado en décadas pasadas. Esa tendencia fue 

revertida en los últimos años, siendo que inclusive fue creado el Protocolo Verde, que es el resultado 

de negociaciones entre el área ambiental y el sector financiero para incorporar criterios ambientales en 

las decisiones de financiamiento. Esa tendencia es reforzada por la adhesión de Bancos privados a los 

Principios del Ecuador que representa una tendencia internacional de incorporación de criterios 

ambientales en las decisiones de financiamiento.  

 

4. ¿Cuáles son los impactos negativos no-esperados de esas vinculaciones? 

Pese a los esfuerzos por incorporar líneas de financiamiento que fomenten actividades sustentables, la 

busca de tasas de retorno atractivas continúa siendo el gran desafío de los inversionistas y del sector 

financiero. Parte de las inversiones de capital de riesgo en actividades sostenidas en la región han 

enfrentado dificultades para alcanzar la rentabilidad esperada. 

 

5. ¿Cómo es la accesibilidad a los recursos financieros para los diferentes grupos sociales ¿Proyectos 

ejecutados ¿Cuáles son los conceptos de las propuestas?  

Las líneas tradicionales de financiamiento continúan presentando limitaciones de acceso a los 

recursos. Entre tanto, ha líneas atractivas que están disponibles, tanto para la agricultura familiar, 

cuanto para el manejo forestal maderero y no maderero.  

 

6. ¿Cuáles son los diseños de los proyectos? Resultados positivos y/o negativos 

No ha sido posible encontrar información sobre este asunto, sin embargo, consultas informales 

permitieron recoger que los índices de atraso en el pago continúan siendo el grande desafío. 

 
 

 

III. OTRAS LECCIONES APRENDIDAS 

 

Son innumerables las lecciones que pueden nortear el diseño de nuevos instrumentos de 

política en la construcción del proceso Programa Forestal Nacional. A seguir presentamos 
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las que consideramos más importantes para el diseño de una estrategia de proyecto y que 

complementan las informaciones presentadas a lo largo del texto anterior: 

 

a. Viabilidad del manejo comunitario de madera 

 

Una de las características de la ocupación humana de los bosques de la Amazonía es la 

formación de “comunidades”, entendidas como conglomerados familiares que se 

identifican por características comunes, relacionadas especialmente al vecindario 

geográfico. Estas fueron favorecidas por la edición del Decreto Nº 2.788, de 1998, cuando 

el gobierno reconoció oficialmente el manejo forestal comunitario y su reglamentación fue 

establecida mediante la Instrucción Normativa IBAMA Nº4 de 28/12/98. Esta medida fue 

un avanzo cuanto a la concepción de manejo forestal, porque marca la adecuación de las 

leyes a las diversas características sociales. Lo principal que aconteció fue que el manejo 

forestal dejó de ser entendido como algo relacionado apenas con madera y con los grandes 

empresarios; la comunidad pasó a ocupar su espacio legalmente. 

 

El Manejo Forestal Comunitario tiene las mismas características técnicas del manejo 

forestal industrial, cuanto a su planificación, pero es menos impactante para el bosque. Su 

característica es la preservación de los recursos forestales, mediante el corte de pocos 

árboles por hectárea, el transporte con tracción animal o máquinas agrícolas leves y el 

aserrado directamente en el bosque, con equipos móviles. De esta manera se disminuyen 

los impactos causados al sacar los árboles del bosque, pues la madera ya sale lista para la 

comercialización. Practicado con técnicas adecuadas que favorezcan la sostenibilidad, 

representa una solución para que las comunidades amazónicas venzan la pobreza y es una 

estrategia para la conservación del bosque.  

 

Se calcula que hay más de 2.000 comunidades con tradición en actividades forestales y 

conocimientos etnobiológicos y etnosilviculturales, sumando cerca de un millón de 

personas involucradas. Este manejo es capaz de unir la conservación ambiental y el 

desarrollo socioeconómico, entretanto su retorno financiero es bajo cuando comprado con 

otro tipo de actividades económicas en la región. Dentro de las experiencias existentes se 

encuentran:: Marabá, Itupiranga, Jacundá, Santarém/Tapajós, Tierra Indígena Xikrin do 

Cateté, Bragança, Capitão Poço y Garrafão do Norte en el Pará; Porto Dias y Sena 

Madureira en el Acre; Mamirauá/Tefé en el Amazonas; y Costa Márques y Machadinho do 

Oeste en Rondonia. 

 

b. El extractivismo vegetal 

 

El potencial forestal de la región amazónica es indiscutible. Entre tanto, los límites de la 

extracción, como actividad económica sostenible a largo plazo deben ser considerados. 

Para Homma (1993) el aumento de la demanda por los productos del bosque puede generar 

el aumento de la intensidad de explotación y a largo plazo puede ocasionar su 

domesticación. Las limitaciones de la extracción también pueden ser justificadas por el 

hecho de que hoy ninguna ama de casa está comprando naranja, plátano, lechuga, café o 

algodón de origen extractiva, además de millares de otros productos, pues todos ellos 

fueron domesticados. Para la población amazónica, la extracción representa generalmente 

una fuente de complemento de renta y de mantenimiento en épocas difíciles; es realizado 

tradicionalmente de forma estacional y constituye a veces una forma de ahorro, siendo 
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raras veces la principal fuente de ingresos de las familias, con algunas excepciones como 

ciertos extractores de nueces y pescadores 

  

Entre tanto, aún cuando se reconozcan las limitaciones de la extracción, es importante 

considerar los resultados de un estudio realizado por el mismo autor (Homma, 2000) que 

analiza el agotamiento de la capacidad de producción extractiva de nueces del Brasil en el 

Estado de Pará. En este estudio se concluye que el agotamiento de nueces no ocurre por la 

substitución de ese producto por producción originada en cultivos tecnificados, como 

ocurrió en otras especies que fueron domesticadas. Las razones de la desintegración de la 

economía de nueces se relacionan con acciones deliberadas de políticas públicas, llevadas 

a cabo por la construcción de carreteras e incentivos fiscales, y por causa de los conflictos 

provenientes de la ocupación común del mismo espacio por varios actores sociales, y por 

la minería en gran escala. Otro aspecto se refiere a la secuencia linear del proceso de 

destrucción de los recursos forestales del sudeste del Pará y de la Amazonía como parte de 

un proceso co-evolutivo. 

  

c. Ordenamiento ecológico y económico 
 

Históricamente, los ejercicios de zonificación en el Brasil han seguido dos tradiciones. La 

primera se refiere a la disciplina de uso del suelo urbano, típicamente con instrumentos 

legales, normativos, haciendo de la salud humana su preocupación principal y, la segunda, 

ha sido la zonificación agrícola o agroecológica, que busca la planeación espacial de 

actividades productivas, con base en estudios sobre suelos y otras características de los 

recursos naturales (Millikan y del Prette, 2000). Al principio de los años 80, surgió una 

tercera tradición tomando como punto de partida la Ley Nº 6.938 de 31/08/81, donde el 

concepto de zonificación tomó un carácter normativo y restrictivo para fines de protección 

del medio ambiente.  

 

Desde finales de los años ochenta, la zonificación ecológica y económica –ZEE –ha sido 

destacada entre las políticas públicas como un instrumento estratégico de planificación y 

gestión territorial para el desarrollo regional sustentable, especialmente en la Amazonía 

Brasilera. En octubre de 1988, el Gobierno Brasilero colocó la zonificación ecológica y 

económica en el Programa “Nossa Naturaza” que tenía como objetivo disciplinar la 

ocupación y la explotación racionales de la Amazonía Legal en conformidad con el 

artículo 21 de la Constitución Federal (Millikan e del Prette, 2000). Los esfuerzos para su 

implementación han sido realizados por intermedio de los principales programa 

ambientales implementados en la Región, tales como Planafloro en Rondonia, Prodeagro 

en Mato Grosso y el PPG7 en los nueve Estados de la Amazonía Legal. 

 

La zonificación ha sido objeto de intenso debate en el año 2000, en diversos programas 

coordinados por el Ministerio de Medio Ambiente, abarcando aspectos metodológicos, 

participación social, articulación con otras políticas públicas, consideración de los servicios 

ambientales de los bosques naturales, la territorialidad de los pueblos tradicionales, los 

conflictos ambientales y los elevados costos para su elaboración, hasta cuestiones 

relacionadas con las limitaciones para su implementación que incluyen los problemas de 

escala de planificación, divulgación de sus resultados, apropiación por la sociedad y 

utilización efectiva. En muchos casos se observó una tendencia a crear expectativas 

irreales con relación a los resultados, poniendo el ZEE como una especie de panacea para 

los problemas de desarrollo regional, despreciando la necesidad de viabilizar una serie de 
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políticas públicas orientadas por principios de desarrollo sostenible como base fundamental 

para el ordenamiento territorial. En general, tanto la legislación sobre la zonificación 

cuanto su implementación práctica nunca avanzaron sustancialmente. (Millikan e del 

Prette, 2000). 

 

Para la ZEE conseguir resultados satisfactorios y poder influir en la ocupación del 

territorio, se sugiere que antes de comenzar levantamientos técnicos, es fundamental que se 

defina cuáles son sus objetivos, cuáles los resultados esperados y cuáles serán los subsidios 

que saldrán para la definición de políticas públicas dentro de una estrategia de desarrollo 

regional sostenible (MMA/AMA, 2002). Así, la ZEE debe dar respuestas para los 

problemas ambientales y económicos, de forma articulada a los sistemas de planificación 

municipal, estatal y federal, alcanzando de esta forma aceptación entre los diferentes 

grupos de la sociedad. La superación de la concepción de que los levantamientos técnicos 

pueden definir la vocación natural del territorio y la definición de zonas rígidas en mapas 

específicos es necesaria, debiendo la ZEE ser concebida como un instrumento, que en 

escalas apropiadas, debe ser utilizada como subsidio para la definición de un conjunto de 

políticas públicas necesarias al ordenamiento territorial, como las relacionadas a unidades 

de conservación, transporte, propiedad de la tierra, etc.  El Decreto 4.297, de julio de 2002, 

define los criterios mínimos que deben orientar la zonificación, reforzando su carácter de 

instrumento de organización del territorio. 

   

d. Control de la deforestación 
 

Desde 1999, la “Fundação Estadual do Meio Ambiente – FEMA” – está implantando el 

sistema de licenciamiento ambiental en el Estado de Mato Grosso con el objetivo de 

controlar el avance de la deforestación. Ese sistema, estructurado con el apoyo financiero 

del PPG7 y del “Programa de Desenvolvimiento Agroforestal do Mato Grosso – 

PRODEAGRO” -, está basado en el cumplimiento del Código Forestal y de otras normas 

legales sobre áreas de preservación permanente y reserva legal. Consiste en llamar los 

dueños de áreas mayores a 200 ha para que cumplan la legislación, negociando un sistema 

de monitoreo que utiliza imágenes de satélite y una estructura de fiscalización, control y 

verificación de las informaciones del satélite. El sistema exige de los dueños de las tierras 

su registro de la reserva legal y el compromiso de hacer manejo forestal; se utiliza una 

descripción geo-referenciada de los límites del predio. Ese registro debe incluir las áreas de 

preservación permanente, localizadas en los cursos de agua y en fuertes declives (FEMA, 

2001). Las penalidades por deforestación ilegal consisten en multas que van de  R$ 1.000 a 

R$ 1.500/ha y posibles penas de prisión, lo cual ha motivado a los dueños a registrar sus 

tierras. El sistema admite un acuerdo entre la FEMA y el dueño y mediante un ajuste de 

conducta el dueño se compromete a recuperar las áreas deforestadas, en cambio por otras 

penalidades. 

 

Otro aspecto importante del sistema se refiere a la documentación y administración del 

personal, favoreciendo la transparencia en la gestión pública. Las informaciones 

producidas se hacen públicas utilizando un sitio en Internet donde los registros son 

acumulados progresivamente y las informaciones sobre los inmuebles son divulgadas por 

medio de un mapa del predio mostrando la reserva legal, el área de protección permanente 

y las deforestaciones legales e ilegales. Como resultados del sistema, la tasa de 

deforestación en Mato Grosso en áreas de bosques y transición disminuyó en 35,0% en el 

bienio 2000-2001 cuando comparada con el bienio 1998-1999. Esa tasa, que presentaba 
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una tendencia decreciente antes de iniciar el programa en 1999, disminuyó en el bienio 

1998-1999 en 17,1% cuando comparada con el bienio 1996-1997. Para Fearnside (2002), 

por lo menos parte de la disminución de la tasa refleja los esfuerzos de control de la 

deforestación. Esos resultados fueron obtenidos cuando, en 2000, la tasa de deforestación 

de la Amazonía Legal aumentó. El porcentaje de disminución de la tasa parece que tiene 

que ver con la concentración del esfuerzo de fiscalización, pues en las áreas donde la 

fiscalización fue intensa, la tasa cayó en 43,6% en el bienio  2000-2001 cuando comparada 

al periodo 1998-1999 (Fearnside, 2002).  

 

Tendencias en los municipios revelan también diferencias que dependen del uso 

predominante de la tierra y de la edad de la frontera de expansión. En áreas de soya, como 

el municipio de Rondonópolis, que representa una frontera vieja, el agotamiento de los 

bosques ya estaba llevando a la disminución de la tasa de deforestación antes de iniciar el 

licenciamento y posteriormente continuó bajando. En contraste, en una frontera de soya 

más nueva, Ipiranga do Norte, con 32,8% del municipio deforestado hasta 2001, las tasas 

de deforestación estaban aumentando fuertemente antes de comenzar el programa, pero la 

tendencia fue cambiada con el programa (Fearnside, 2002). El mismo estudio indica que en 

aquellos municipios donde fueron implantados proyectos de colonización hubo también 

una reducción de la tasa, aun cuando el efecto haya sido ocasionado por la existencia de 

grandes haciendas en los municipios.  

 

Queda evidente que la ocurrencia del sistema de licenciamento en Mato Grosso ha sido 

facilitada por la distribución de tierra en el Estado, donde a diferencia de otros Estados de 

la Amazonía, solamente 20.000 predios ocupan 88% del área de tierra privada (Fearnside, 

2002). Son considerados puntos positivos del sistema: (i) Su simplicidad con objetivos y 

resultados esperados bien definidos (ii) el uso de tecnología de punta como soporte al 

comando y control (iii) el enfoque estratégico de actuación dirigido a los principales 

actores de la deforestación; (iv) el complemento del uso de tecnología con la acción de los 

agentes ambientales (v) la divulgación buscando a la prevención; (vi) la adopción de 

mecanismos que substituyen las multas y (vii) la cooperación con profesionales liberales 

dejando para el Estado sus precisas atribuciones. Cabe destacar que ese suceso podrá ser 

garantizado en la medida en que las estructuras de control y socialización de las 

informaciones funcionen de forma apropiada. 

 

e. Planes de Utilización 
 

Los Planes de Utilización son instrumentos de gestión ambiental creados por el Decreto N
o
 

98.897 de 30 de enero de 1990, reglamentados por la “Portaria IBAMA nº 51-N” de 11 de 

mayo de 1994 y forman parte del patrimonio legal para implementación de Reservas 

extractoras. Las Reservas extractoras son espacios territoriales destinados a la explotación 

sostenible y conservación de los recursos naturales renovables por poblaciones 

agroextractoras y son unidades de conservación de uso sostenible. La implementación de 

los Planes ha sido realizada por asociaciones de sus habitantes, en cooperación con 

IBAMA. La emisión de la nueva Ley del SNUC ha substituido estos instrumentos por 

Planes de Manejo, entretanto sus resultados merecen ser relacionados inclusive para su uso 

como metodología de elaboración de nuevos instrumentos. 

 

Los planes fueron desarrollados atendiendo a los siguientes principios: buscar 

compatibilidad entre las metas de desarrollo comunitario y conservación ambiental, 
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facilitando la práctica de la gestión social de los recursos naturales, con base en normas 

elaboradas y monitoreadas por la propia comunidad. Tales normas son elaboradas en un 

proceso participativo, respetando valores morales y el compromiso con las futuras 

generaciones. Son instrumentos de comando y control porque establecen penalizaciones y 

patrones de actuación, teniendo en cuenta los conocimientos tradicionales acumulados a lo 

largo de los años. 

 

La importancia de esos instrumentos en el contexto amazónico consiste en su bajo costo de 

implementación y en la facilidad de adaptación para áreas de bosques naturales ocupados 

por comunidades. La incorporación de los Planes al dia-a-dia de los habitantes ha 

contribuido para la recuperación de algunas especies de la fauna más afectadas por 

prácticas equivocadas de caza y pesca. Ha facilitado también la resolución de conflictos 

entre vecinos sobre acceso a recursos naturales. (Millikan e Irving, 1997), ha contribuido 

en la reducción de tasas de deforestación (Aragon, 1995), su implementación representa 

una reducción de 80% de los costos de fiscalización por parte de los órganos ambientales 

responsables (IBAMA/CNPT, 1996), ha permitido reglamentar el acceso a los recursos 

naturales de comunidades que mantienen sistemas semejantes de vida posibilitando la 

consolidación de conciencia colectiva, orientando las conductas y facilitando la 

consolidación de prácticas benéficas al medio ambiente y han recibido buena aceptación. 

(Pantoja, 2002).   

 

Las mayores dificultades de implementación ocurrieron en las áreas circunvecinas de las  

Reservas Extractoras, explotadas por comunidades que no participaron del proceso de 

elaboración de normas y que desconocen las reglas comunes. Cuando los líderes consiguen 

mantener movilizadas a sus comunidades, el efecto de las orientaciones del Plan de 

Utilización permanece. 

 

La nueva Ley sobre Unidades de Conservación, Nº 9.985 al orientar sobre los Planes de 

Manejo que deben guiar la gestión de las Unidades, permite concluir que el Plan de 

Utilización, con algunas adaptaciones puede ser llamado de Plan de Manejo, pues la Ley 

exige  orientaciones generales, apenas mencionando su existencia.   

 

 f. Instrumentos económicos 
 

Son pocos los instrumentos de mercado implementados en la región amazónica. Para 

Huber, Ruitenbeek y da Motta (1998), el uso de instrumentos de mercado en el Brasil ha 

sido realizado con el objetivo principal de conseguir fondos. En la Amazonía, solamente 

los Estados de Pará, Rondônia y Mato Grosso consiguieron avanzar en los instrumentos de 

mercado. Los Estados de Rondônia y Mato Grosso crearan el Impuesto sobre la 

Circulación de Mercancías y Servicios Ecológicos o ICMS Ecológico, en 1996 y 2000 

respectivamente. El Estado de Pará editó en 1996 la política de incentivos a las actividades 

productivas. Para Haddad y Rezende (2002), estos limitados instrumentos económicos 

aplicados en la Amazonía han traído impactos ambientales poco satisfactorios.  

 

Los instrumentos económicos creados por las políticas de desarrollo regional tuvieron 

efectos negativos ambientalmente, siendo los incentivos fiscales los más conocidos. 

Basados en renuncias de recaudación del Impuesto Sobre la Renta de Personas Jurídicas, 

estos incentivos han sido objeto frecuente de diversos tipos de denuncia y generando 

impactos significativos al medio ambiente. Los efectos negativos son debidos a: i) falta de 
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interés de la mayoría de los apoyados en aplicar parte del  impuesto debido en inversiones; 

ii) actitud pasiva del poder público sobre el uso de los recursos proporcionados por la 

renuncia fiscal; iii) el mantenimiento de un vínculo no justificable entre el contribuyente 

que utiliza el incentivo y la propiedad del capital transferido para la región; iv) falta de 

criterios apropiados para  aprobación de los proyectos; v)  interferencia política en la 

gestión de los incentivos; y vi) la ineficiencia en la aplicación de los instrumentos (Haddad 

e Rezende, 2002). 

 

Las más grandes críticas ambientales a los incentivos fiscales se refieren al apoyo 

concedido a los proyectos agropecuarios. A pesar de que la relación directa entre los 

incentivos fiscales y los daños al medio ambiente sea poco nítida, la falta de sintonía de 

este instrumento sigue siendo objeto de preocupación. El dibujo, adaptación o 

reestructuración de incentivos o políticas de financiamiento en la región, incluyendo la 

aplicación de recursos provenientes de los Fondos de Desarrollo Regional, deberán incluir 

criterios ambientales. Para Haddad y Rezende (2002) la combinación de los dos tipos de 

instrumento podría componer una ecuación financiera capaz de compensar las desventajas 

de invertir en la Amazonía, causadas por las deficiencias de infraestructura económica y 

social. 

 

El Impuesto Territorial Rural – ITR – es otro instrumento  Federal que puede ser dirigido 

para fines de conservación ambiental.. La función básica del ITR no es formar una fuente 

importante de ingresos, que es dividida con los municipios, sino regular el uso de la tierra, 

desestimulando el mantenimiento de tierras improductivas (Haddad e Rezende, 2002). La 

ley que orienta su aplicación establece que las áreas de preservación permanente, de 

reserva legal y de interés ecológico para protección de ecosistemas, no integran el área 

tributable para fines de determinación del impuesto. Pero las  áreas de exploración 

extractiva son consideradas tributables, a pesar de que cuentan para la determinación del 

grado de utilización del inmueble que reduce la alícuota del ITR. Así la baja rentabilidad 

de la actividad extractora, junto con esta forma de ser tratada por el ITR, no ha ofrecido 

estímulos suficientes para el desarrollo de negocios. 

  

El crédito para la agricultura familiar puede promover la expansión de la agropecuaria en 

regiones no apropiadas. Otro tipo de incentivos,  como las inversiones del Banco Nacional 

de Desarrollo Económico y Social –BNDES-, no tuvieron impactos significativos por falta 

de interés de los agentes de crédito en asumir el riesgo de las operaciones y por la falta de 

condiciones para hacer buenas evaluaciones del riesgo de los préstamos, tales como la 

desorganización empresarial y la insuficiencia de registros contables (Haddad e Rezende, 

2002). Hay también instrumentos que pueden influir en el mercado en la Amazonía con 

efectos ambientales positivos. Es el caso del Protocolo Verde, creado e 1995, que exige un 

compromiso de los agentes de crédito con la conservación ambiental y ha permitido la 

incorporación de la dimensión ambiental en el proceso de formación de capital en el. País, 

como es el caso de las exigencias para obtener crédito junto al Banco del Brasil. 

 

 g. El ICMS Ecológico de Mato Grosso 

 

El Impuesto Ecológico sobre Operaciones Relativas a Circulación de Mercancías y sobre 

Servicios de Transporte Interestatal e Intermunicipal de Comunicaciones –ICMS/E-, es un 

mecanismo que utiliza el repase de recursos financieros para los Estados y Municipios para 

compensar la creación y mantenimiento de unidades de conservación o la protección de la 
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biodiversidad y conservación de recursos hídricos. Este instrumento existe en los estados 

de Paraná, São Paulo, Minas Gerais, Rio Grande do Sul, Rondônia y Mato Grosso. El 

ICMS representa hasta 90% de los ingresos de algunos estados. El valor recaudado por 

año, en todo el país es de aproximadamente R$ 47 mil millones. De este total, 75% son 

para los estados y 25% son para los municipios (WWF, 2001).  

 

El ICMS/E en Mato Grosso fue creado por la Ley Complementar N
o
 73 en 2000. El 

beneficio adquirido trae la posibilidad de recaudar 5% del  ICMS en su primer año de 

aplicación pudiendo llegar a 7 % en el tercer año. Estimativos indicaron que en 2002 

podían ser destinados utilizando los criterios ambientales aproximadamente R$ 20 

millones. 

 

No existen datos sobre el impacto ambiental proveniente de la aplicación del ICMS/E en 

Mato Grosso. Los estudios disponibles se refieren a otros estados. En Rondônia, Minas 

Gerais, impactos favorables fueron alcanzados en algunos municipios y han motivado a 

aquellos de baja productividad agrícola a aumentar sus áreas de conservación. Para May et 

al. (2000), en Paraná y Minas Gerais ha sido u instrumento efectivo de transferencia de 

compensaciones fiscales que ha estimulado esfuerzos adicionales por la conservación de 

bosques dentro de ciertas condiciones. 

  

En Paraná, después de seis años de implementación fue posible que las áreas bajo 

protección en el Estado aumentaron de 118.000 ha para 995.000 ha y las áreas bajo 

protección Municipal aumentaron de 8.500 ha para 76.000 ha. En Minas Gerais, después 

de tres años las áreas bajo protección del Estado aumentaron de 696.000 ha para 1.249.000 

ha y las bajo protección Municipal de 7.000 ha para 113.000 ha (Chomitz, 2001).  El 

estudio realizado por   May et al (2002) sobre la aplicación del ICMS ecológico en los 

estados de Paraná y Minas Gerais ha traído diferentes lecciones. Fue constatado que el 

ICMS/E ha  motivado cooperación entre los actores  públicos y particulares para fines de 

conservación como el reconocimiento de las  Reservas Particulares de Patrimonio Natural 

–RPPN- y Áreas de Protección Ambiental –APA- que son elementos importantes y parte 

de un mosaico de reservas particulares y parques públicos. Algunos municipios han 

reglamentado la utilización de lo recaudado en agendas ambientales locales, pero en 

algunos casos su uso es hecho sin criterios específicos. Por medio del ICMS/E la 

resistencia tradicional a la protección ambiental ha sido substituida por una preocupación 

en movilizar sinérgias con el desarrollo económico local, particularmente sobre el turismo 

ecológico, reduciendo la perdida de renta obtenida por actividades tradicionales. La 

creación de Unidades de Conservación Públicas tienen un alto costo financiero por causa 

de la compra de las tierras y eventualmente un alto costo social, lo que ha dificultado su 

creación por parte de los municipios, y ha incentivado la creación de reservas particulares. 

El ICMS/E puede servir como un mecanismo de bajo costo para la toma de decisión de los 

dueños de predios, especialmente de los que tienen Reservas Particulares de Patrimonio 

Natural –RPPN-. 

 

 Finalmente, el ICMS Ecológico es considerado un ejemplo de instrumento de bajo costo, 

con superación de barreras políticas y utilización correcta de la legislación vigente. (Huber, 

Ruitenbeek e da Motta, 1998). Se destaca entre otros instrumentos de mercado porque el 

costo para su implementación es menor que la creación de un nuevo instrumento. (WWF, 

2001).  
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h. Inversiones en desarrollo para conservación 
 

Las inversiones para desarrollo de la conservación están relacionadas con las intenciones 

de incrementar experiencias prácticas de desarrollo sostenible partiendo del apoyo a la 

producción sustentable y la industrialización de productos forestales no madereros como 

alternativa a actividades relacionadas con la deforestación. A pesar de haber sido 

reconocido que la gestión de los productos forestales pueden traer una mayor contribución 

para la conservación que otras actividades económicas, como es el caso de la agricultura y 

la explotación maderera. (Pérez e Arnold, 1996 y Wunder, 2001) es importante destacar 

que todavía existen contribuciones básicas entre la compatibilidad del desarrollo con la 

conservación de bosques. El nuevo paradigma de desarrollo para la conservación de la 

Amazonía encuentra en la extracción vegetal su principal objeto de trabajo, sobre la base 

de aquello que Almeida (1996) denomina “subsidio natural” que permite obtener niveles 

de renta razonables y preservar los recursos naturales. De la misma manera es importante 

reconocer que la explotación del bosque puede tener efectos diferenciados dependiendo de 

las especies o de las características de los predios donde son explotados. 

  

En las experiencias realizadas en la Amazonía, así como en otras regiones de selvas 

tropicales, la mayor dificultad para identificar los resultados de las iniciativas 

implementadas se refiere a las limitaciones encontradas para calificar los efectos 

económicos reales y los impactos al medio ambiente. Entre otros motivos esta dificultad ha 

sido causada por altos costos relativos a la realización de evaluaciones técnicas, utilizando 

indicadores apropiados y con una prioridad adecuada. Muchas veces, el costo para 

acompañar los impactos de un proyecto buscando el desarrollo y la conservación puede 

llegar a ser igual o mayor a la propia inversión. 

  

i. Reducción de la pobreza y conservación 

 

Sobre la relación entre la reducción de la pobreza y la conservación de la floresta Wunder 

(2001) realizó un análisis de la bibliografía existente y de las investigaciones que se 

realizan en el Centro Internacional de Investigación Forestal –CIFOR-, especialmente en 

América Latina. Los resultados muestran que hay pocas sinergias favorables entre esos dos 

aspectos que pueden ayudar a explicar el desarrollo forestal sostenible. El bosque puede ser 

la base de sostenimiento de las poblaciones pobres, principalmente en el caso de bosques 

naturales, entre tanto la destrucción y la conservación del bosque no todas las veces son 

caminos no sostenibles para la reducción de la pobreza. En la mayoría de los casos el 

bosque natural tiene menores ventajas comparativas para la reducción de la pobreza a gran 

escala, especialmente cuando comparada con su principal competidor representado por la 

agricultura. Para Godoy et al (2002) el bajo valor financiero del bosque tropical puede 

explicar por que algunas personas optan por la deforestación para ganado o para 

agricultura, aunque tengan asegurados derechos de propiedad sobre la tierra. Otra variable 

que no puede ser dispensada para el suceso de indeterminado producto en la conservación 

ambiental y equidad social es el mercado, así como la selección del consumidor, las 

innovaciones y las inversiones. (Oliver, 2001).  

 

En cuanto a los productos forestales no madereros, algunos estudios realizados en diversas 

regiones muestran que son explotados por las gentes más pobres, principalmente por falta 

de alternativas. Para Wunder (2001) los productores extraen un número limitado de 

productos forestales no madereros para su comercialización en mercados locales, como 
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caucho, nueces, resinas, miel, etc., que son viables apenas en determinados nichos de 

mercado. En este caso apoyar las iniciativas de gestión y comercialización de los productos 

puede ser un objetivo a seguir buscando la reducción de la pobreza. En el caso de las 

Reservas Extractoras, consideradas uno de los modelos que representan la práctica del 

desarrollo para la conservación dentro de determinadas condiciones, la viabilidad depende 

de subsidios implícitos en los precios. Ese proyecto fue la base para la aprobación de la 

continuidad del Proyecto Reservas Eztractoras, por parte del PPG-7, pues reconoció la 

necesidad de definir compensaciones por los servicios ambientales ofrecidos por las 

comunidades para conservar las áreas de bosque natural que habitan (Aragon, 1997; 

Fearnside, 1997 y Arnold y Pérez, 2001). 

 

El Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales del Brasil -PPG7- es 

reconocido como el más grande programa que busca el desarrollo sostenible en la región 

amazónica. Sus inversiones ocurrieron principalmente a través de sus componentes de 

Proyectos Demostrativos – PDA – y de Reservas Extractoras –RESEX I-. El primero 

también posibilitó inversiones en preservación ambiental, sistemas de manejo forestal, 

sistemas agroforestales, recuperación de áreas destruidas y sistema de manejo de recursos 

hidricos.  El proyecto RESEX I hizo inversiones en la tenencia de la tierra, refuerzo 

institucional de las organizaciones que participan de la co-gestión de las áreas, producción, 

gerencia ambiental y planificación participativa. 

 

En el proyecto RESEX I las lecciones incluyen aspectos sobre la tenencia de la tierra, 

gestión participativa de áreas de bosque, organización de los productores locales, 

interacción entre agricultura de subsistencia y extracción y papel de los aliados – 

productores y gobierno – en el desarrollo y conservación (Aragon, 2000). En general las 

lecciones de este proyecto muestran que la búsqueda del desarrollo para la conservación 

debe incluir un amplio número de variables y los instrumentos para la gestión ambiental, 

siendo que cada caso debe ser analizado con sus particularidades, no existiendo una receta 

para la solución de los problemas. 

  

Sobre los aspectos financieros de las iniciativas, el proyecto RESEX I permitió identificar 

aspectos necesarios para la comercialización de los productos forestales no madereros. 

Para Aragon y Kornexl (1999), pueden ser considerados como determinantes del suceso a 

corto y medio plazos: i) el mercado debe existir; ii) los precios del mercado deben ser 

compatibles con los costos de producción; iii) debe haber inventarios suficientes de 

productos en el bosque para asegurar cantidad y regularidad en el mercado, a partir de su 

manejo; iv) deben ser hechos procesos de agregación de valor in loco; v) los productores 

deben estar organizados y capacitados para garantizar la calidad de los productos, el 

cumplimiento de los compromisos de venta y para disminuir los costos operacionales; y vi) 

los vacíos gerenciales en el proceso productivo, de comercialización o de agregación de 

valor, deben ser cubiertos por alianzas estratégicas con pequeñas empresas.  

 

Uno de los proyectos más grandes, en número de experiencias apoyadas y volumen de los 

financiamientos es el PDA del PPG7. Fue objeto de dos evaluaciones a partir de una 

muestra de los proyectos ejecutados. La primera, realizada en 2002, permitió obtener las 

siguientes lecciones: (i) la verticalización de la producción es uno de los elementos, pero 

no el único, que se debe tener en cuenta para aumentar la renta de la extracción; ii) la 

calidad de los productos debe atender a las exigencias del mercado; iii) buen parte de los 

problemas de comercialización son causados por baja oferta, más que por falta de 
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demanda; iv) los altos costos de producción el la Amazonía han disminuido la viabilidad 

financiera de actividades productivas; v) la educación y la capacitación son elementos 

esenciales cuando se busca eficiencia y competitividad; vi) las alianzas con el sector 

privado son necesarias para la comercialización en escala mayor; vii) la diversificación de 

la producción extractiva debe ser estrategia productiva; viii)  la asistencia técnica es 

necesaria para la incorporación de nuevas tecnologías y técnicas de explotación sostenible 

y para llegar a los mercados; ix) la organización de la comunidad es eficiente para la 

decisión participativa y el control social pero no para enfrentar el mercado; x) la 

planificación técnica y financiera y la preparación de un plan de negocios son condiciones 

indispensables para las iniciativas productivas; xi) no es recomendable invertir en la 

transformación artesanal de commodities; xii) la burocracia de permisos y autorizaciones 

impactan el suceso del manejo forestal; xiii) no existen préstamos oficiales para capital de 

giro en el manejo forestal, ni hay índices técnicos para crearlos; xiv) las inversiones en 

productos tradicionalmente conocidos por los productores permiten más facilidad de 

acceso e inserción el los mercados locales; xv) la tenencia de la tierra tiene gran influencia 

sobre la exploración forestal; xvi) la implantación de sistemas agroforestales trae ventajas 

sociales y ambientales (PDA/MMA, 2002).  

 

En 2004 (PDA/MMA, 2004) fueron publicadas también las lecciones obtenidas, a partir de 

la evaluación de una muestra de proyectos concluyendo que: (i) el planeamiento inicial 

cumple un papel importante para el desarrollo del proyecto; (ii) Se debe eliminar el riesgo 

de preparar proyectos sin la participación activa de toda la comunidad participante; (iii) la 

producción debe ser organizada con el mayor detalle posible; (iv) la organización funciona 

mejor con la unión de la comunidad; (v) el refuerzo institucional es necesario como 

elemento para poder establecer estrategias colectivas de acción, transformación y 

comercialización; (vi) la diversificación de la producción genera independencia 

económica; (vii) el estudio de mercado es un indicador que no resuelve los problemas; 

(viii) las prácticas de apicultura fueron acertadas, mientras que los sistemas agro-forestales 

presentaron restricciones principalmente cuando no tienen la aceptación de los productores 

participantes y el modelo adecuado; (ix) los acuerdos de pesca son altamente viables; (x) la 

asistencia técnica es un elemento crucial del proceso productivo, siendo deseable tener la 

menor dependencia externa posible por intermedio de la capacitación de agentes locales 

que reciban nuevas informaciones de forma periódica; (xi) nuevas prácticas deben ser 

introducidas evaluando la disponibilidad operacional del productor e intentando 

aprovechar los conocimientos ya utilizados; (xii) la gestión de los negocios debe prever 

posible cambios políticos en el entorno; (xiii) la sostenibilidad depende de la aplicación de 

estrategias de comercialización adecuadas; (xiv) generalmente el tiempo de maduración de 

un proyecto para tornarse sostenido es mayor del plazo normalmente adoptado para 

ejecución de los proyectos (tres años); entre otros.   

 

Para el  “Grupo de Assessoramento Internacional”  –IAG- del PPG7, formado por un 

grupo de especialistas internacionales en diversas áreas del conocimiento, las iniciativas 

descentralizadas, dentro de un abordaje de “bajo para arriba”, ha mostrado resultados 

positivos en la solución de conflictos, en la construcción de capacidades en las 

comunidades, en la creación de condiciones mínimas de sobrevivencia para los habitantes 

del bosque, en la posibilidad de atender los anhelos sociales y comerciales y en la 

expansión de la preocupación ambiental. Todos estos esfuerzos son considerados 

necesarios para mitigar el agotamiento de los recursos naturales. Entre tanto se debe 

reconocer que la falta de relaciones de cooperación con sectores de negocios intensivos en 
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capital, ha impedido el progreso de los negocios sostenibles, por la dificultad de que los 

productos lleguen a los mercados, y por la poca calidad, imposibilitando alcanzar las 

condiciones económicas de escala, exigidas por los mercados globales.  

 

Para el IAG (2001), los negocios para que sean sostenibles deben tener un lucro apropiado, 

principalmente porque están sujetos a los mismos factores de descuento de los flujos de 

caja, como cualquier otro negocio. Así, son tres los elementos que deben hacer parte de un 

negocio sostenible: i) la demanda debe orientar la producción; ii) el lucro debe ser igual a 

la tasa de descuento anual de 15 a 20%; y iii) debe prevenir el agotamiento de los recursos. 

El reconocimiento de la importancia de las variables existentes en los proyectos del PPG-7 

dieron origen al concepto de negocios sostenibles. De esta forma, al implementar negocios 

sostenibles hay que considerar la generación de lucros, especialmente porque con el pasar 

de los años los recursos públicos para inversiones son cada vez menores y porque todavía 

no tenemos instrumentos que cubran los servicios ambientales del bosque amazónico.  

 

j. El manejo forestal comunitario 

 

La mayor parte de la pobreza en la región se encuentra en las áreas rurales. Existen tres 

principales maneras de lograr una reducción de la pobreza basada en el uso de los recursos 

del bosque: a) evitando la reducción de los recursos forestales que son utilizados para 

obtener ingresos por sus habitantes; b) facilitando el acceso a los bosques y 

redistribuyendo los recursos y las rentas; y c) aumentando el valor de la producción 

forestal de sus habitantes. La Amazonia ha sido a lo largo de los años la última alternativa 

para albergar poblaciones menos favorecidas. 

 

Como resultado de los esfuerzos por encontrar soluciones para la población rural fue 

posible avanzar en el desarrollo de la agrosilvicultura (sistemas agroforestales) y el manejo 

maderero. Sin embargo, hay aún enormes desafíos para encontrar alternativas económicas 

que permitan reducir la migración del campo para las ciudades o la proliferación de 

actividades económicas que puedan generar impactos negativos al medio ambiente o la 

substitución de los bosques. La madera es el producto de más valor en casi todos los 

bosques, entretanto, las exigencias de capital, tecnología, gestión y asistencia técnica han 

sido elementos limitantes para el suceso. 

 

k. Otras experiencias relevantes 

 

Estudios realizados por el “Projeto de Desenvolvimento Sustentável no Nordeste do Estado 

do Mato Grosso”, financiado por el Fondo Mundial para el Medio Ambiente –GEF-, han 

demostrado que la explotación de productos forestales no madereros se encuentra en 

declinación. Las principales razones presentadas por Anderson (2002) son: i) escasez o 

baja productividad de las especies; ii) competición con sistemas cultivados más eficientes; 

iii) precio bajo de los productos; iv) bajo potencial para la agregación de valor. Entre tanto, 

los análisis realizados indicaron también que algunos productos, como palmito, pimienta-

larga, creación de especies de la fauna local, como capibara y plantas medicinales tienen 

alto valor potencial de transformación para sistemas intensivos y eficientes de producción. 

 

Esos estudios indicaron también que la comercialización de productos forestales no 

madereros es ineficiente porque: i) los costos de producción son muy elevados; ii) las 
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ganancias quedan en las grandes empresas que monopolizan el mercado. Como resultado 

los productos reciben los menores precios en la cadena. 

 

Otros estudios realizados por Clay (1996) permitieron identificar 20 lecciones: 1) La 

propiedad de la tierra y los derechos de uso de los recursos son esenciales para generar 

renta y conservar; 2) hay que realizar inventario de los recursos; 3) se debe comenzar por 

productos conocidos y que tengan mercado; 4) buscar agregación de valor; 5) mejorar las 

técnicas de extracción; 6) reducir las pérdidas; 7)aumentar la competitividad de los 

productos comunitarios; 8) mantener estrategias sencillas; 9) diversificar y evitar la 

dependencia de un único producto; 10) diversificar los mercados; 11) adicionar valor 

localmente; 12) identificar y utilizar tecnología de producción apropiada; 13) utilizar el 

negocio para adquirir productos manufacturados para la comunidad; 14) conocer lo que 

está siendo vendido y establecer patrones para los productos; 15) crear alianzas 

estratégicas; 16) definir lucros razonables y no exagerados; 17) no crear relaciones tipo 

patrón-cliente; 18) crear soluciones de acuerdo con cada problema; 19) exigir inversiones 

comunitarias y cuando necesario financiamiento externo, evitando donaciones; y 20) 

establecer sistemas de marketing ecológico. Así, como en otros casos anteriormente 

analizados, la capacidad gerencial aparece como elemento central de la viabilidad de 

iniciativas productivas que objetivan la sostenibilidad. 

 

Los pagos directos por la conservación también deben ser analizados. Ellos son creados a 

partir del reconocimiento, por parte de algunos sectores, de que los esfuerzos realizados 

por la sociedad para pagar más por productos cultivados o extraídos de forma 

ambientalmente correcta. En el contexto de la economía global las acciones de los 

consumidores no han sido suficientes para conservar plantas y animales y que la 

conservación debe ser realizada independientemente de la volatilidad de los mercados 

internacionales de productos forestales. (Hardner y Rice, 2002).  

 

 

IV. SÍNTESIS DEL PROCESO PFN 

 

El avance de las actividades que generan impactos en el bosque amazónico es fruto de un 

proceso que tiene varias décadas de duración y que esta relacionado con la dinámica de 

desarrollo y ocupación de la Amazonia. Ese proceso ha sido también influenciado por los 

procesos de desarrollo y por los problemas sociales enfrentados por las otras regiones del 

país. El análisis de esa dinámica y de los impactos de la acción pública por intermedio de 

sus diferentes instrumentos, sean en el campo de la infraestructura, crédito u otros, ha 

permitido reflexionar sobre las principales causas del deforestamiento y del uso no 

sostenido del bosque. 

 

La búsqueda de formas apropiadas de explotación de los recursos de la región ha 

acompañado las discusiones internacionales y ha sido traducida en un amplio marco 

jurídico para la gestión de los recursos naturales, que está en constante perfeccionamiento. 

Sin embargo la acción pública, caracterizada por instituciones que demandan refuerzos 

adicionales y por la base legal existente, se ha mostrado insuficiente para contener de 

forma significativa el avance sobre el bosque y el deforestamiento. Las limitaciones 

presupuestales del gobierno, la necesidad de generar empleo y renta, el poco valor de 

mercado de los productos del bosque, el alto coto amazónico (logística y transporte), los 

problemas de servicios básicos de educación y salud, la falta de planeamiento y visión de 
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largo plazo y otros aspectos más, son elementos que aumentan el desafío de la 

sostenibilidad. 

 

La edición del Plan de Acción para Prevenir el Deforestamiento, el Plan Amazonia 

Sostenida y el Programa Nacional de Bosques, marcan un nuevo esfuerzo con propuestas 

concretas para hacer con que el tema de la sostenibilidad sea incorporado en las agendas de 

los sectores que generan impacto en la región. La búsqueda de mayor integración y 

compatibilización de políticas, la definición de principios básicos de intervención, la 

transversalización de la sostenibilidad y el aumento do valor económico de los bosques son 

elementos que atraviesan esos instrumentos. Llegar en este punto no ha sido una tarea fácil, 

pues es el fruto de mas de dos décadas de intervenciones en la región realizadas por 

intermedio de diversos programas, proyectos y acciones gubernamentales que han sido 

catalizadores de transformaciones importantes en la búsqueda de la práctica del uso 

sostenido. En ese proceso de construcción, el Programa Piloto para Protección de los 

Bosques Tropicales del Brasil ha sido la iniciativa mas amplia que ha subsidiado los 

instrumentos creados, pues ha permitido consolidar canales de diálogo con la sociedad 

amazónica, enfrentar los desafío de la producción sostenida, ejecutar la descentralización y 

experimentar sus limites y oportunidades, incorporar y maximizar los beneficios de la 

participación de actores importantes para la gestión ambiental como el Ministerio Público,  

incluir en la agenda ambiental la gestión municipal, comprobar la eficiencia de la gestión 

participativa, entre otros aspectos. 

 

Adicionalmente, es importante mencionar que ha habido inversiones importantes que se 

han sumado al Programa Piloto en la construcción del proceso del PFN en la región, tal 

como es el caso del Programa Nacional del Medio Ambiente, el Fondo Nacional de Medio 

Ambiente e iniciativas del MMA y del IBAMA como es el caso de la creación del Centro 

Nacional de Desarrollo Sostenido de las Poblaciones Tradicionales. Se suman también en 

ese esfuerzo, inversiones realizadas por diversas organizaciones no gubernamentales que 

aún están buscando soluciones para el desafío de la sostenibilidad.  

 

Iniciativas que pueden catapultar los esfuerzos del proceso PFN 

 

Son potenciales sustentadores del proceso PFN: lo que podrá ser la continuación del 

Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales del Brasil así como sus 

proyectos que están en actual ejecución, tales como el Promanejo, Subprograma de Política 

de Recursos Naturales, Provárzea, Proyectos Demostrativos, Ciencia y Tecnología II, 

Proteger, Negocios Sostenidos, Corredores Ecológicos, Análisis y Monitoria, Proyectos 

Demostrativos Indígenas y Protección de Tierras Indígenas. El Proyecto RESEX II 

también es una oportunidad desde que consiga superar sus dificultades de ejecución. 

También deben ser aprovechados el Programa Nacional del Medio Ambiente –PNMA-, el 

Fondo Nacional del Medio Ambiente, el Programa de Ecoturismo de la Amazonia – 

PROECOTUR-, los préstamos que están siendo negociados para los Estados de Amapá y 

Pará, el Proyecto de Desarrollo Sostenido del Gobierno del Acre. Adicionalmente pueden 

ser incluidas las siguientes experiencias: 

 

a. Sistema de Protección de la Amazonía ï SIPAM- 

 

Es una organización sistémica formada por una compleja base tecnológica y una red 

integrada de organizaciones con actuación en la Amazonía Legal, que tiene como finalidad 
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la gestión del conocimiento para la protección y desarrollo sostenible de la región. La base 

tecnológica del SIPAM consiste en un avanzado sistema de medios técnicos compuesto por 

subsistemas integrados de sensores por satélite, plataformas de recolección de datos, 

estaciones meteorológicas, aeronaves de vigilancia, estaciones de radar y exploración de 

comunicaciones. 

 

Esa infraestructura, implantada en los estados de Acre, Amapá, Amazonas, Maranhão, 

Mato Grosso, Pará, Rondônia, Roraima y Tocantins produce permanentemente, y en 

tiempo próximo al real, los datos e informaciones sobre los movimientos y situaciones que 

ocurren en la región, abarcando suelo, agua y aire. Junto con los socios participantes, los 

datos son procesados, integrados, evaluados y difundidos, constituyéndose en 

informaciones seguras para subsidiar las acciones y políticas públicas en la región. 

 

El SIPAM cuenta con aeronaves de vigilancia para controlar movimientos aéreos, incluso 

de baja altitud, y de espectro electromagnético; dispone de antenas para enlace de 

telecomunicaciones por satélite (voz y datos), Antenas para enlace de comunicaciones en 

los terminales de quien usa el sistema (voz y datos); cuenta también con equipamientos de 

radiodeterminación que permiten que los puntos remotos de la Amazonía mantengan 

contacto permanente con los centros, permitiendo transmisión de voz y datos. 

 

b. Centro de Monitoreo Ambiental de Ibama - CEMAM 

 

Con el objetivo de monitorear específicamente los aspectos ambientales da la Amazonía, 

en sociedad IBAMA y SIPAM crearon el Centro de Monitoreo Ambiental. Con esta 

cooperación fueron colocados a disposición novecientos puntos instalados en un sistema 

interno –intranet-. Así, una red integrada de telecomunicaciones conecta la dirección de 

Ibama, en Brasilia, con sus Gerencias Ejecutivas Regionales y demás unidades localizadas 

en áreas remotas de la región, posibilitando el envío de informaciones en tiempo real. El 

CEMAM aumenta la capacidad de monitoreo y fiscalización de los órganos responsables 

por la ejecución de las políticas ambientales, incluso con los órganos de medio ambiente de 

los departamentos amazónicos. Es por tanto un instrumento que facilita las articulaciones 

interinstitucionales. Los datos procesados auxilian en la prevención de accidentes 

ambientales y funciona 24 horas por día. 

 

Para contribuir con el diagnóstico socio-ambiental preciso y actualizado de la Amazonía, y 

subsidiar las acciones de combate a la deforestación, el SIPAM, en sociedad con la 

Universidad Federal de Goiás- UFG, pone a disposición el SIAD- Sistema Integrado de 

Alerta de Deforestación, instrumento fundamental para la promoción del ordenamiento 

territorial de la región. 

 

c. Programa de Expansión de Áreas Protegidas de la Amazonía ïARPAï 

 

Tiene como objetivos la creación y la consolidación de unidades de conservación (UCs) en 

la Amazonía brasileña. El proyecto cuenta con recursos del gobierno, del GEF (Global 

Environmental Facility), del Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF) y del Gobierno 

Alemán por intermedio del Banco Alemán KFW. Tiene como principal meta establecer 

protección ambiental para la Amazonía brasileña por medio de un mosaico de áreas 

protegidas, ampliando y consolidando el sistema de unidades de conservación, con 50 

millones de hectáreas en la Amazonía en el plazo de 10 años. 
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El ARPA estableció, por primera vez en Brasil, un fondo fiduciario, cuyo rendimiento es 

utilizado para financiar los costos de mantenimiento y protección de las unidades de 

conservación. La inversión estimada para el ARPA es de US$ 395 millones, según 

publicación explicativa del Ministerio del Medio Ambiente. Las metas del ARPA para 

2002 – 2012 son: (i) creación y consolidación de 28,5 millones de hectáreas de nuevas 

áreas de protección integral (parques nacionales, reservas biológicas y estaciones 

ecológicas); (ii) consolidación de todos los 12,5 millones de hectáreas de áreas federales de 

protección integral existentes en marzo de 2000, totalizando 41 millones de hectáreas 

existentes en esa categoría; (iii) creación de 9 millones de hectáreas de áreas protegidas de 

uso sostenible comunitario (reservas de extracción y reservas de desarrollo sostenible); (iv) 

establecimiento de un fondo fiduciario cuyo rendimiento será utilizado para financiar a 

perpetuidad costos de mantenimiento y protección de las UCs de protección integral de la 

Amazonía; y (v) implementación de un sistema de monitoreo de la biodiversidad en la 

amazonía. 

 

d. Programa de Prevención y Control de Quemas e Incendios Forestales en el Arco de la 

Deforestación ï PROARCO- 

 

Fue creado por el Decreto 2.662 de 1998 y se desenvuelve mediante tres ejes principales: 

el monitoreo, la prevención y el combate a los incendios forestales. Actúa en más de 150 

municipios de 9 estados, distribuidos en el 1,7 millón de Km² que forma el Arco de la 

Deforestación. Se trata de un programa que cuenta con un presupuesto de 20 millones de 

dólares, con recursos garantizados hasta diciembre de 2005. Ya se están haciendo gestiones 

administrativas para que este programa sea permanente. Entre sus objetivos específicos se 

encuentran: identificar las áreas de mayor riesgo de ocurrencias, por medio de acciones 

permanentes de monitoreo, previsión, prevención, control y fiscalización de quemas; 

informar a las comunidades en cuanto a los riesgos de los incendios forestales; estructurar, 

entrenar y hacer con que sean operacionales unidades de combate a incendios en las áreas 

de riesgo y tener un núcleo estratégico con capacidad de mover fuerzas-tarea. 

 

Para alcanzar buenos resultados el PROARCO ha hecho alianzas con la sociedad civil. El 

Grupo de Trabajo Amazónico- GTA- movimiento ambientalista que congrega en red más 

de 500 ONGs ejecuta un programa de movilización y capacitación de agricultores en la 

prevención y combate a incendios forestales, que se llama PROTEGER y que hace parte 

del Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales del Brasil.  

 

e. La acción del Ministerio Público 

 

La Constitución del Brasil, de 1988, dio un gran paso al consagrar el Ministerio Público 

como institución permanente, esencial a la actividad jurisdiccional del Estado. A él le fue 

destinada la importante misión de garantizar los intereses más relevantes de la sociedad, 

entre los cuales, está la defensa del medio ambiente. Además de su actividad en la esfera 

judicial, como agente que implementa las normas, el Ministerio Público tiene el papel de 

articulador de la sociedad para la discusión y efectivo control de las políticas públicas en 

materia ambiental. 

  

Su actuación como agente organizador de la sociedad se orienta en el sentido de movilizar 

los diferentes segmentos sociales para la concientización y defensa de sus derechos con el 
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objetivo de fortificar los principios y conceptos de la “democracia participativa”. De esta 

manera es de suma importancia la iniciativa y participación de los miembros del Ministerio 

Público en las asambleas públicas, bien como su actuación en la elaboración de proyectos 

de ley, en el seguimiento de procesos legislativos y en los consejos deliberativos y 

controladores de políticas públicas ambientales. 

 

El Ministerio Público acompaña los procesos de licenciamiento ambiental y en los arreglos 

de ajuste de conducta, para prevenir o reparar daños ambientales, es árbitro entre las 

instituciones ambientales y los agresores o potenciales agresores, haciendo que el 

responsable asuma la obligación de impedir la consumación o reparar la actividad dañina 

al medio ambiente. Ha posibilitado el uso de medidas que postulan a la intervención del 

Poder Judicial en defensa del medio ambiente, como la “acción cautelar” y la “acción civil 

pública”, cumpliendo cumple el papel de instruir a la sociedad a ejercer tales derechos, o 

ejecutarlos cuando la sociedad no lo sabe o no lo hace. 

 

f. La construcción de Agendas 21 locales 

 

La construcción de una Agenda 21 Local es recomendada por el capítulo 28 de la Agenda 

21 Global que trata de las “Iniciativas de las Autoridades Locales y Apoyo a la Agenda 21”. 

Esta es una de las prioridades del actual gobierno constituida por un proceso participativo 

multi-sectorial de construcción de un programa de acción estratégico dirigido a las 

cuestiones prioritarias para la gestión del desarrollo sostenible local. Como resultado hoy en 

la Amazonía existen varios municipios que ya construyeron sus Agendas 21 Locales, 

inclusive con apoyo financiero del Fondo Nacional de Medio Ambiente. 

 

Otros desafíos para el proceso PFN 

 

a. Legalización de la propiedad de tierras 

 

A pesar de que una considerable proporción de la Amazonía es reclamada como de 

propiedad privada, la situación legal de las tierras es caótica, por la apropiación indebida, 

sobre posición de documentos, falsificación y usurpación de derechos. Esta situación incide 

directamente sobre los bosques de varias maneras: (i) imposibilita la aprobación de Planes 

de Manejo, que exigen la comprobación de la propiedad de la tierra; (ii) imposibilita el 

trabajo agrícola de los agricultores familiares, que no pueden obtener permiso para tumbar 

el bosque y substituirlo por siembra, pues esta operación también exige la comprobación de 

la propiedad de la tierra; (iii) imposibilita multar a los culpados por deforestación, pues 

cuando los fiscales llegan al lugar del delito, no existe propietario que pueda ser imputado 

por el crimen ambiental; y (iv) la indefinición de límites de la propiedad, las distancias y 

falta de vías de acceso, permiten que los mal intencionados saquen permiso para una 

determinada deforestación y la practiquen en varios lugares. 

 

Las acciones gubernamentales iniciadas para esclarecer la propiedad de la tierra, en 

procesos conocidos como discriminatorias de tierra, han demostrado la dificultad de esa 

tarea. La búsqueda y aplicación de formas innovadoras y creativas para la identificación de 

los límites de las propiedades, titularidad, reconocimiento de la propiedad por el tiempo de 

ocupación, etc., aún son un desafío en la región. 
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b. Las aguas en la Amazonia 

 

Cuando se tratan los problemas de la Amazonía hay una tendencia a concentrar las 

atenciones apenas en el bosque, debido a que la deforestación y la quema son visibles y 

asustan a las personas. Pero hay un problema menos visible y no menos grave que es la 

destrucción del agua. La propia deforestación es una de las causas del exterminio de 

yacimientos, sedimentación en los ríos y disminución del flujo de evapotranspiración. 

Además hay los problemas de destrucción de la vegetación de las orillas de cauces de agua, 

lanzamiento de residuos urbanos y de cargas inorgánicas industriales.  

 

La minería no controlada también contribuye con la polución y erosión; la pecuaria y la 

agricultura cuando usan abonos químicos, herbicidas y pesticidas están aumentando la 

contaminación. Pero de todas estas agresiones, la más grave tal vez sea la enorme 

destrucción de manantiales, al transformar el bosque en agricultura, potreros, carreteras, 

caminos etc. La región es como una inmensa red y son los pequeños hilos de agua los que 

alimentan a los grandes ríos; destruyendo aquellos, éstos comienzan a resentirse. Por este 

motivo son muchos los ríos que fueron navegables y que ahora no lo son más, como el 

Alto Río Acre, entre Brasilea y Assis Brasil, en la frontera con Bolivia y Perú. Es enorme 

la cantidad de islas de arena que están apareciendo y dificultando la navegación en ríos que 

no tenían tales obstáculos como el Araguaia, Tocantins, Xingu y Tapajos, cuyas márgenes 

han sufrido la más grande antropización. Ya comienza a faltar en los puntos de más antigua 

ocupación como el nordeste de Pará (regiones de Castañal y São Francisco do Pará) donde 

se secaron muchos manantiales, disminuyó el volumen de agua de los arroyos y ha 

cambiado el régimen pluvial. 

 

La Cuenca Amazónica contiene el 16 % del agua dulce del planeta, con capacidad de 

generación hidráulica potencial equivalente a 4 o 5 millones de barriles de petróleo/día, y 

es constituida por una red que directa o indirectamente une 6 países, en una extensión de 

drenaje de 6 millones de kilómetros cuadrados; sus cuidados exigen una integración total 

entre ellos.  

 

De esta forma el reconocimiento de la importancia del tema por los países de la cuenca, 

traducidos en un Programa liderado por el Gobierno del Brasil y que contará con el apoyo 

del Global Environnmental Facility –GEF- representa un avance importante.  

 

 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

  

El proceso de construcción del Programa Forestal Nacional en el Brasil es complejo y 

amplio, siendo que muchas de las variables que tienen impacto decisivo en el bosque están 

fuera del control de las organizaciones directamente responsables por la gestión del medio 

ambiente y promoción del desarrollo sostenible. Este reconocimiento nos obliga a escoger 

con mayor cuidado las posibles intervenciones e inversiones que pueden ser realizadas a 

partir de una iniciativa “piloto” que tiene como objetivo principal el de construir las bases 

para el diseño e implementación de una política transfronteriza de conservación y del 

manejo sostenible del bosque en la Amazonía, principalmente, cuando contamos con 

recursos limitados, restricciones de carácter operacional y una estructura de decisión en 

fase de consolidación.  
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Para poder sugerir las alternativas que sean más apropiadas, debemos considerar que: 

 

ü Generalmente los sectores ambiental y forestal no tienen alta prioridad dentro de las 

políticas gubernamentales de los países, siendo que para ganar espacio e influencia 

deben tener un liderazgo reconocido y capacidad de negociación política. Como 

elemento adicional deben estar dotados de capacidad operacional suficiente para 

permitir dar respuestas rápidas y concretas a la dinámica de avance sobre los bosques y 

estar conscientes de que los presupuestos son generalmente insuficientes, de que la 

máquina pública es generalmente lenta, que la creación de nuevos programas o 

proyectos lleva amplios periodos de tiempo y que el beneficio que puede ser obtenido 

de proyectos ya existentes debe ser maximizado y aprovechado.  

 

ü El desafío de construir las bases para el diseño e implementación de una política de 

desarrollo sostenible transfronteriza agrega la variable de la negociación y el consenso 

internacional al proceso de construcción nacional. Este hecho nos obliga a pensar que 

será mas difícil conseguir un consenso internacional se los consensos internos no han 

sido debidamente construidos. 

 

ü No existen soluciones y recetas milagrosas para enfrentar el desafío de la 

sostenibilidad. Las iniciativas implementadas han demostrado que la Amazonia es una 

suma de subregiones con características, desafíos y oportunidades particulares. Por este 

motivo puede ser mas apropiado intentar definir grandes lineamientos y orientaciones 

generales en el nivel de políticas macro regionales y dejar la flexibilidad necesaria para 

que los gestores locales puedan enfrentar los problemas relacionados al bosque. Como 

el éxito en la gestión micro regional, es función de la eficiencia con que los gestores 

públicos, organizaciones no gubernamentales y empresarios locales pueden actuar, el 

refuerzo institucional debe también estar orientado a este nivel y no solamente focalizar 

las instituciones nacionales. 

 

ü Las diversas velocidades con que actúan los actores en la búsqueda de la sostenibilidad 

nos muestra que dentro de una estrategia de intervención es prudente considerar 

también frentes diferentes de actuación: sector gubernamental, no gubernamental y 

empresarial; inclusive considerando que el esfuerzo y costo de transacción y 

negociación con el sector no gubernamental y empresarial pueden ser menores.  

 

ü Para maximizar los beneficios que pueden ser obtenidos de los esfuerzos de una 

organización líder, responsable por inducir procesos, facilitar la integración y el 

diálogo, proveer informaciones y que ya tiene un mandato regional claro, deben 

evitarse largos ciclos de negociación e inactividad. La búsqueda de la eficiencia y 

efectividad incluye: (i) la adopción de mecanismos simples de gestión; (ii) la 

estructuración de fondos con una regla única de implementación; (iii) la obtención de 

mandato de las instancias máximas de decisión sobre temas estratégicos y líneas 

generales dejando la negociación y planeamiento operativo al nivel de proyecto con los 

actores directamente involucrados; (iv) el diseño de sistemas de administración y 

auditoria transparentes, de bajo costo, que no enyesen la ejecución y que se 

comuniquen con los socios. En el caso de la Organización del Tratado de Cooperación 

Amazónica –OTCA- tratase de construir esas condiciones, conscientes de que no cabe 

al Consejo de Cooperación Amazónica deliberar sobre los aspectos operacionales y que 
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cualquier procedimiento formal ahora introducido estará creando precedentes para los 

próximos similares. 

 

Para apoyar el diálogo político regional debe considerarse que como parte de los esfuerzos 

por consolidar el Tratado de Cooperación Amazónica diversas iniciativas fueron 

implementadas, demostrando el interés de los países y el consenso sobre la prioridad de 

algunos temas. Aquí se destacan los temas de salud, ciencia y tecnología, ordenamiento 

territorial, uso sostenible de la biodiversidad, infraestructura y más recientemente el tema 

agua. En algunos casos esos temas han sido abordados por subredes formadas por 

instituciones de los países miembros que representan un pilar de apoyo para el diálogo 

regional. El Plan de Trabajo 2004-2007 de la OTCA, amplia las áreas programáticas que 

pueden ser priorizadas incluyendo bosques, suelos y áreas naturales protegidas; diversidad 

biológica, biotecnología y biocomércio; ordenamiento territorial, asentamientos humanos y 

asuntos indígenas; infraestructura social de salud y educación; e infra-estructura de 

transportes, energía y comunicaciones. Si partimos de la suposición de que el contexto es 

similar para todos los países miembros, el tema del uso sostenible del bosque, incluyendo 

el biocomércio, acceso a los recursos genéticos y bioseguridad, merecen especial destaque 

en la agenda.  

 

Para aumentar la probabilidad de éxito en los esfuerzos de dinamizar el diálogo político 

regional es sugerido incluir el cruzamiento de las siguientes variables: recursos financieros 

disponibles para apoyar el dialogo político, existencia de una red o subred de 

organizaciones de varios países actuando en el tema, número y tipo de iniciativas 

relacionadas al tema implementadas e iniciativas nacionales relacionadas al tema en 

implementación. Es recomendado que adicionalmente a la función de catalizador y 

promotor, que es cumplida por la organización regional, sea seleccionada una o varias 

organizaciones “ancla” que tenga un amplio dominio del tema y que estén trabajando 

activamente en él. A lo largo del presente informe fueron listadas una serie de iniciativas 

brasileras que pueden ser aprovechadas y su análisis debe incluir los resultados obtenidos 

en los otros países. 

 

El fortalecimiento del proceso del Programa Forestal Nacional, en su definición más 

amplia, pasa necesariamente por la inclusión y consideración de la construcción del 

sucesor de la Primera Fase del Programa Piloto para Protección de los Bosques Tropicales 

del Brasil que ciertamente nos mostrará los espacios disponibles para la actuación de la 

cooperación internacional. Las consultas informales realizadas en junio de 2004 indicaron 

que el Programa Nacional de Bosques, que incluye la negociación de un préstamo del 

BIRD, puede ser una alternativa importante que puede generar impactos en ámbito 

regional, así como la posibilidad de apoyar la implementación del Programa Amazonia 

Sostenible y su aplicación práctica, como es el caso de la pavimentación de la carretera 

BR-163 entre Cuiaba y Santarem. En esta decisión debe llevarse en consideración que el 

fortalecimiento puede ser realizado en los niveles gubernamentales, no gubernamentales, 

de las comunidades locales y empresariales y que puede ser realizado sin intermediarios.  

 

De la misma forma que en la elección de los temas prioritarios para el diálogo regional, la 

definición del volumen de inversiones que pueden ser realizadas para el fortalecimiento del 

proceso PFN debe nortear la decisión del tema y las organizaciones a apoyar. Cuando hay 

un volumen significativo de recursos y hay una apropiada disponibilidad de tiempo para 

alcanzar las metas previstas, es posible optar por comenzar de cero. En el caso de que se 
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este pensando en utilizar los recursos disponibles para apalancar nuevas inversiones 

provenientes de un proceso de captación, la consideración de las tendencias del mercado de 

financiamientos no reembolsables es prioritaria y será determinante para la definición de lo 

que se puede hacer. 

 

Finalmente, los proyectos transfronterizos son una oportunidad de ejecutar acciones 

concretas en la región y pueden contribuir enormemente tanto para el diálogo político, 

cuanto para el refuerzo del proceso PFN, por que motivan y agregan intereses específicos 

en torno de una situación concreta. El desafío es estos proyectos para cumplir la función de 

motivación del diálogo y de la construcción de políticas de desarrollo sostenido del bosque 

esta centrado en su atractivo. 

 

Por ese motivo sugerimos que las acciones o proyectos piloto a ser apoyados sean 

escogidos a partir de la aplicación de los siguientes criterios: (i) estén relacionados con la 

generación de renta y uso sostenido de la biodiversidad; (ii) promuevan la participación de 

comunidades locales y del sector privado; (iii) puedan generar impactos en escala mayor e 

para esto posibiliten la participación de los Bancos, agencias de Desarrollo o de 

organismos multilaterales como la CAF, BID o BIRD; (iv) que sean propuestas que 

busquen corregir errores pasados y potencializar los sucesos; (v) sean propuestos dentro de 

estructuras operacionales que puedan garantizar la ejecución de los cronogramas de 

implementación, evitando arreglos complejos; (vi) integren los actores dentro de 

determinados sectores productivos, promoviendo el uso sostenido; y (vii) que presentan 

una estrategia de vinculación e intercambio con iniciativas similares que fueron 

desarrolladas en los países. Las lecciones aprendidas en iniciativas demostrativas deben ser 

incorporadas como por ejemplo: restringir el plazo de los proyectos, adaptar los proyectos 

a los límites de financiamiento, no invertir en la planificación de los proyectos, no 

considerar las inversiones productivas como negocios y su viabilidad financiera, buscar 

ampliar la distribución de los beneficios, entre otras. Es mejor apoyar pocas iniciativas 

piloto y aprender con ellas, que atomizar las inversiones. 

  

Los siguientes temas fueron identificados a lo largo de la realización del estudio y pueden 

ser oportunidades de inversión: (i) modernización tecnológica y capacitación de alto nivel 

para el uso sostenido y procesamiento industrial; (ii) diseño de instrumentos de mercado 

para tornar más competitiva los productos provenientes de áreas manejadas; (iii) 

implementación de mecanismos que refuercen el control social, la competitividad y el 

monitoreo con la participación de organizaciones sociales; (iv) asistencia técnica, como 

herramienta indispensable en la interacción con los pequeños productores; entre otros.  

 

El camino recorrido en la búsqueda de la sostenibilidad ha demostrado que para que la 

política ambiental sea efectiva es necesario que haya armonía y compatibilidad con la 

política de desarrollo. Los esfuerzos de aplicación de diversos instrumentos de política 

ambiental han generado resultados importantes y variados, entretanto, sin alternativas que 

promuevan el desarrollo económico, los riesgos de no alcanzar un nivel mínimo de 

conservación ambiental continúan siendo altos. En ese camino, no solo la sociedad civil y 

el sector privado deben participar, si no que también la actuación de los gobiernos es 

importante, sea para la corrección de las imperfecciones del mercado cuanto para la 

aplicación de los instrumentos de comando y control. Mientras tengamos instituciones 

frágiles y poco eficientes, mayores serán las dificultades enfrentadas en la búsqueda de la 

sostenibilidad. 
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